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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. B. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

Habiéndose cometido error de impresión al publicar en la 
G aceta de ayer el Real decreto d¡3 7 del actual nombrando 
Delegado de Hacienda en la provincia de Soria, se reproduce 
á continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Soria á D. Francisco Javier Maureta, Jefe de la 
suprimida Administración económica de la misma pro
vincia.

Dado en Palacio a siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

<3 isa un F ran cisco  Cajtaacli®.

Habiéndose omitido en la Gaceta del dia 6 de Enero último 
la inserción de las relaciones números 1 y 2, á que se hace re
ferencia en la ley de 5 del mismo mest publicada en aquella 
fecha, y referente á la aprobación de los suplementos de crédito 
y créditos extraordinarios concedidos por medidas gubernati
vas á los presupuestos correspondientes á les años económi
cos 1880 á 1881 y 1881 á 1888, se insertan á continuación para 
subsanar la omisión indicada.

RELACION NÚM. 1.

Relación de los suplementos de crédito y  créditos extraordinarios que ha concedido el Gobierno en uso de las facultades que le confiere el art. 41 de la ley de Administración y Contabilidad 
d e  25 de Junio de 1870, con aplicación al presupuesto de 1880-81.

IMPORTE DE LOS CREDITOS.
DISPOSICIONES. Secciones del presupuesto. Clase de crédito. - Capítul os. SERVICIOS.

i Por 
i servicios.

Por
secciones.

Real decreto de 26 de Abril de 1 8 8 1 . .  ̂¿ . 1.a—Presidencia del Consejo... Suplemento___ 2.° Gastos de reparación y conservación del edificio que 
ocupa Ja Presidencia................ ................................ 25.000

25.000
Idem id. de 14 de Junio de 1881.................... . 2.a—Ministerio de Estado.......... Idem..................; i 6.°

f 11
Idem de viaje de los correos de gabinete.................... 33.270

466.000i Idem diversos.................................................................
199.270

i ̂  /nrr T. - ^  ,1 * JOOl 4.a—Ministerio de la Guerra----- T/l Ü1Y|
5.° Personal de cuerpos, oficinas y establecimientos de 

los distritos......................................... ......... ............ 43.991Idem id. de 27 de Jumo de 1881.............................. ! 3.° 
! io

Idem de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo. 
Cruces pensionadas.........................................................

887.479
68,530

1.000.000
, 8° Personal de fuerza armada........................................... 724.250

4.° Material de idem............................................................. 50 000
Idem id. de 27 de Junio de 1881............................. 5.a—Ministerio de Marina.......... Id e m ......................J .5.° Personal de los departamentos y provincias maríti-

Y Y\ í\ C1 55.000 
58 000) 6.° Material de idem........................... ............... .....V........

( 7.® Personal de los cuerpos permanentes de la Armada. 70.000
957.2506.a—Ministerio de la Goberna-

I de n i........  . .  (r 16 Idem de telégrafos............................ ............................ 449.000

Idem id. de 24 de Mayo de 1881................... ........... » Extraordinario. i 47
Adicional.

Material de idem ...................................................... .
Estahecimiento de una línea telegráfica de Pons á 

Puigcerdá.............. . ..................... ........................ .

300.145

36.822 
°00 000Suplem ento . . .  * 

Extraordinario .

2.° Knr*nT*r<v dp píila ínififl dpcj TínTilipŝ
Idem  id. de 28 de Junio de 1881.............................. » Adicional.

L 'U u U i  1 V  U u  L/CúlCb 111JL vlCt \JL\s O 1J IX U 1 JLOQ O * •

Gastos de la representación de España á la Exposi
ción de electricidad en París. ..................................

/v U U .U U U

J

17.250
Idem id. de 6 de Setiembre de 1881...................... .. » Suplemento. . . . 19 Material de correos...................... .......... ....................... 115.887

1.118.604
Personal de la Intervención general... . . . . . . . . . . . . 25.000

Idem id. de 24 de Mayo de 1881....................... . 8.a— Ministerio de Hacienda.. . . Idem ................. - ] 6.°‘ Material de idem........ ... ................................................ 2.500
l 26 Gastos del arreglo de a r c h i v o s . . 10.000

87.500

3.337.624

RELACION NÚM. 2.

Relación de los suplementos de crédito y créditos extraordinarios que ha concedido el Gobierno en uso de las facultades que le confiere el a r t  41 de la ley de A dministracion y Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870, con aplicación al presupuesto de 1881-82.

IMPORTE DE LOS CREDITOS.

DISPOSICIONES. Secciones del presupuesto. Clase del crédito. Capítulos. SERVICIOS.
Por 

! servicios.
Por

secciones.

Real decreto de 22 de Setiembre de 1881.............. 6.a—Ministerio de la Goberna
ción. , *........ ........... ................. Extraordinario . Adicional.. Gastos que cause la concurrencia de España á la 

Exposición de electricidad de París................... 27.750
27.750

Real decreto de 22 de Setiembre de 1881.............. 7.a—Ministerio de Fomento. . . . Idem .................. Idem . . Gastos que cause la reunión en esta Corte del Con
greso de Americanistas.......................................• • * i

Gastos que ocasione la traslación á otro local de la iReal decreto de 22 de Setiembre de 1881.............. Idem id ......................... ........... 36

75.000

9.000
84.000

111.750

Madrid 5 de Enero de 1882.=EÍ Ministro de Hacienda, Ju a n  F r a n c isc o  Camacho.
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MINISTERIO DE FOMENTO

E xposición.
SEÑOR: El personal de Torreros de faros debe dis

tribuirse según las necesidades del servicio teniendo en 
cuenta el número de faros que podrán estar encendidos 
hasta 1.° de Julio de 1883, y las prescripciones, del regla
mento que determinan la clase de Torreros que deben ser
vir cada uno de ellos. En la actualidad existen en el pre
supuesto vigente cuatro clases denominadas Guardaal
macenes, Torreros primeros, segundos y terceros; pero la 
primera de estas clases, ó sea la de Guardaalmacenes 
creada en 16 de Mayo de 1837 cuando se establecieron los 
depósitos de faros, es hoy innecesaria por haberse refun
dido todos en el Depósito Central; y por lo tanto puede 
suprimirse dicha clase sustituyéndola con otra de Tor
reros mayores, cuyas plazas deberán cubrirse con los 
Guardaalmacenes y Torreros primeros más antiguos del 
escalafón. Con esta modificación en la plantilla puede ha
cerse una mejor distribución del personal entre los d ife
rentes servicios que tienen que desempeñar, y se obtiene 
al mismo tiempo alguna economía en la cantidad consig
nada para el personal de faros en el presupuesto vigente.

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe, 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Febrero de 188%.
SEÑOR: 

A L . R .  P. de V. M.,
l i á i s  A S& areda.

REAL DECRETO.
Teniendo en cuenta lo manifestado por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El personal de Torreros de faros se com

pondrá en lo sucesivo de las clases que se expresan á 
continuación:

Diez Torreros mayores, á 2.500 pesetas, %5.000.
Ochenta y cinco id. primeros, á%.000 pesetas, 170.000.
Ciento veintiséis id. segundos, á 1.500 pesetas, 189.000.
Cien id. terceros, á 1.000 pesetas, 100.000.
Total, 484.000 pesetas.

.Art. %.° Queda suprimida la clase de Guardaalmacenes, 
cuyos individuos volverán á figurar en el escalafón de 
Torreros en la clase que por su antigüedad les corres
ponda.

Art. 3.° Los 10 Torreros primeros más antiguos del es
calafón pasarán á lac lase  de Torreros m ayores, con el 
haber señalado en el art. l.°  de este decreto.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

XiHis A l b a r e d a .

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 

que, conforme á las prescripciones del Real decreto de 6 de 
Julio de 1877, y  tema propuesto por el Consejo de Instruc
ción pública en 13 del corriente, se convoque á oposición 
para proveer cuatro plazas de Auxiliares gratuitos de la 
facultad de Farmacia de la Universidad Central, y  dos en 
cada una de las de Barcelona, Granada y Santiago.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 24 de Enero de 188%.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo mandado en Real or
den de 7 de Enero de 1880, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha te
nido á bien resolver que se den las gracias en su Real 
nombre por el importante y gratuito servicio que han 
prestado como Jueces del Tribunal de oposiciones á la cá
tedra de Terapéutica, materia médica y arte de recetar, 
vacante en la Universidad de Zaragoza, al Presidente Don 
Tomás Santero, y  á lo s  Vocales D. Julián Calleja, D. Sil
vestre Cantalapiedra, D. Manuel Rico, D. Justo Jiménez de 
Pédro, D. Jorge Florit y  D. Enrique Sloker.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
drid 30 de Enero de 188%.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que la cátedra de Colorido y Composición vacante 
en la E scuela especial de Pintura, Escultura y Grabado 
se provea por concurso entre los Profesores procedentes

de los estudios elementales que existieron en la Escuela, 
por pertenecer la vacante á la Sección de Pintura, y cor
responder su provisión al turno indicado, con arreglo á 
lo que dispone el art. 16 del reglamento de la Escuela.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos anos. Ma
drid 30 de Enero de 188%.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha %5 
del corriente por D. Mariano Carreras y  González y Don 
Santiago Serra y Crusells solicitando se apruebe la tras- 
ferencia de la concesión del ferro-carril económico de 
Igualada á San Saturnino de Noya que hace el primero 
de estos interesados en favor del segundo:

Visto en Ja parte necesaria el testimonio de la escri 
tura de cesión presentado al efecto:

Vista la Real orden de %0 del corriente, por la que se 
otorga á D. Mariano Carreras la concesión del ferro-carril 
de que se trata;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la  
trasferencia de la concesión del ferro-carril de Igualada 
á San Saturnino de Noya, en el de Tarragona á Barcelo
na, que hace el concesionario del mismo D. Mariano Car
reras y González á favor de D. Santiago Serra y  Crusells^ 
el cual sustituye al cedente en todos los derechos y obli
gaciones que emanan de la concesión otorgada por Real 
orden de %Q del actual.

De la de S. M. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
30 de Enero de 188%.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en*el art. 303 de la ley Hipotecaria y  regla %.a 
del %63 del reglamento para su ejecución , ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de Llere- 
na, de segunda clase, á D. Angel James y González, que 
ha desempeñado el de Badajoz, y  resulta ser el de m ayor 
antigüedad entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 188%.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y  de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo 

propuesto por esa Dirección general, oido el Consejo peni
tenciario, se ha servido aprobar el adjunto reglamento 
para el régimen interior de la penitenciaría de mujeres 
establecida en Alcalá de Henares.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 31 de Enero de 188%.

GONZALEZ.
Sr. Director general de Establecimientos penales.

REGLAMENTO
DE L A.

P E N IT E N C IA R I A  D E  M U J E R E S  D E  A L C A L Á  D E  H E N A R E S .
CAPÍTULO PRIMERO.

Del gobierno superior del establecimiento.
Artículo 1.* E l gobierno superior de la penitenciaría cor

responde al Ministro de la Gobernación, al Director general de Establecim ientos penales y  al Gobernador de la provincia den
tro de las atribuciones que respectivamente les confieren las leyes.

Quedan á salvo las que son de la competencia del Poder judicial y  Ministerio público.
CAPÍTULO II.

Destino del establecimiento.
Art. %.° La penitenciaría de mujeres tiene por objeto la  corrección y  moralización de aquellas que por fallo de los T ribunales han sido condenadas á sufrir las penas que el Código señala desde la prisión correccional á la de reclusión perpétua. Al efecto se observará como régimen provisional el de reunión  y trabajo en común de dia y  separación individual durante la 

noche, sin perjuicio de lo que definitivamente se resuelva re specto al sistem a penitenciario, y  según lo permitan las condiciones del local de la casa-galera.
En el establecimiento se atenderá también ál amparo, cu idado y  educación de los hijos menores de siete años de las re -  

clusas, á tenor de lo dispuesto en el cap. YII,

CAPÍTULO III.
P erson al del establecim iento .

Art. 3.® Los em pleados de la penitenciaría de mujeres serán 
los siguientes:Un primer Jefe.Un segundo Jefe: 1& .Superiora de las B ijas de la Caridad.

Un Administrador.Un Capellán.
Un Médico-Cirujano. „Hijas de la Caridad: el núm ero necesario para las atencio

nes del establecimiento.Un portero.Los cargos de primer Jefe y  Administrador serán desempeñados por ahora por el Comandante y  Mayor del presidio de 
hombres establecido en Alcalá.

DEL PRIMER JE F E ,
Art. 4* Son atribuciones y  deberes del primer Jefe:4 °  La dirección general de la penitenciaría, y el cum plimiento de todas las obligaciones inherentes al cargo, con arreglo á las ordenanzas y disposiciones del ramo.%.° Hacer que por el Administrador se lleven con la mayor 

exactitud las cuentas del establecimiento, como también el alta y baja de las reclusas y  sus respectivos expedientes de condena en la mism a forma en que se verifica respecto de los confinados.3.° Entenderse de oficio con la Dirección general y  demás^ Autoridades en cuanto se relacione con el establecim iento.
4 °  Comunicar por escrito á la Superiora de las Hijas de la  Caridad las órdenes que reciba de la Dirección ó del Gobernador de la provincia concernientes al régim en interior del es

tablecimiento.5.° Visitar diariamente la penitenciaría en las horas que lo considere oportuno, pero acompañado siempre de la Supe
riora ó de dos de las Hijas de la Caridad que aquella designe.6.° Oir en audiencia pública ó privada, pero siempre á la vista de la Superiora ó Hijas de la Caridad, á las reclusas que 
lo soliciten.7.* Hacer verbalmente á la Superiora las indicaciones necesarias en lo que se refiera á medidas de carácter general, y  las  que estime convenientes acerca de quejas recibidas; las cuales, de no resultar acuerdo, reproducirá por escrito á aquella, dan
do el oportuno conocimiento á la Dirección para lo que proceda.8.° Determinar los dias y  horas en que las reclusas puedan 
comunicar con sus fam ilias y otras personas, fuera de los festivos, dando cuenta á la Dirección.9.° Imponer á las reclusas los castigos á que se hayan h echo acreedoras con arreglo á lo dispuesto en el art. SO, bien por acuerdo propio, bien en virtud del parte que le haya sido dirigido por la Superiora; sin perjuicio de tomar medidas ex
traordinarias hasta emplear la fuerza armada si así lo creyera oportuno en el caso de iniciarse un motin ó sublevación por 
parte de aquellas.10. Dar conocimiento á la Superiora de las Hijas de la Ca
ridad de cualquier falta por éstas cometida para su corrección. 'Si la Superiora cometiese la falta, el Director general ó el primer Jefe podrán advertirla ó reprenderla reservadamente.11. En ausencia ó enfermedades del primer Jefe, asumirá las atribuciones de éste el Administrador.

DE LA SUPERIORA É HIJAS DE LA CARIDAD.
Art. 5.° Son atribuciones y  deberes de la Superiora:1.° Distribuir como lo crea conveniente al mejor servicio el personal de Hijas de la Caridad asignado á la penitenciaría, 

tanto en lo respectivo al orden de las salas, dormitorios, celdas y talleres de reclusas, Escuela, cocina, enfermería y  demás dependencias de aquellas, como al departamento de párvulos. 
Hará por sí, en consecuencia, la designación de cargos, que variará también libremente cuando lo considere oportuno.

%.° Nombrar igualm ente para los de Celadoras, m iéntras  no se supriman estos cargos, á las reclusas que por su comportam iento se hayan hecho acreedoras á esta distinción, siempre que lleven extinguida una tercera parte de su condena; com uni
cándolo por escrito al primer Jefe, para que éste lo haga cons
tar en los antecedentes penales de aquellas.3.* Responder directamente del orden interior y de la seguridad de las reclusas, sin permitir que se separen en lo m ás mínimo del régimen establecido y de las debidas reglas de ho
nestidad, decencia y  compostura en sus vestidos, acciones y  pa
labras, evitando que haya contiendas entre ellas, falten sin  justo motivo á los actos de comunidad, trabajo, lecciones y  
prácticas religiosas, como igualm ente al silencio en las horas marcadas.Cuidará igualmente del aseo general y  de que no tengan  
armas, naipes, n i otro objeto alguno que no esté autorizado por reglamento.4* Imponer á las reclusas las correcciones d isciplinarias  
que mereciesen; y  si creyese necesario elevarlas á castigos, la  pondrá en conocimiento del primer Jefe.

5.* Procurar la más estricta observancia de cuantas disposiciones respecto al régimen interior, vestuario, rancho y  trabajo de las reclusas le hayan sido comunicadas.6.° Responder del utensilio y  ropas que por inventario se le 
entreguen, como de las telas para labores, m aterial de talle
res, etc.7.a Recibir diariamente, en virtud del pedido escrito que 
hará al primer Jefe, la ración en crudo y  demás artículos n e
cesarios para la alim entación de las reclusas y  párvulos, siendo  de su cargo el condimento y  distribución, y  cuidando de suje
tar los pedidos á la economía más absoluta.8.* No permitir la entrada en la clausura m ás que á la s  
Autoridades que en ejercicio de sus funciones se presenten y  sean reconocidas, al Capellán, al Médico, al primer Jefe, al Administrador, y á las personas que lo hicieren en unión de estos  
últim os, á todos los cuales acompañará por si ó por Hijas de la  Caridad que designe.9.° Tendrá en su poder la  llave de la puerta interior de la  clausura; y  para permitir la salida de alguna reclusa deberá haber recibido préviamente comunicación escrita del primer 
Jefe.10. Ejercer mando único, conforme á sus estatutos, sobre 
las Hijas dé la Caridad; igualm ente respecto á todos los dependientes del establecim iento que habiten en el mismo, según  está mandado en el art. 9.° del contrato de £8 de Setiembre- 
de 1880.

DEL ADMINISTRADOR.
Art. 6.° Son atribuciones y  deberes del Administrador:1.° Llevar la contabilidad de la penitenciaría, la documentación  relativa á las corrigendas y  demás concernientes á este  servicio, en igual forma en q u e.lo  ejecuta en ¿1 presidio de hombres.
%.° Entregar diariamente á la Superiora de las Hijas de la  Caridad la ración en crudo y  demás artículos necesarios para  la alimentación de las reclusas y  -de los niños, con arreglo a l 

pedido hecho por aquella y á los datos oficiales que obren e a  
su poder.



Gaceta de Madrid. =Núm. 40. 9 Febrero de 1882. 543

3.0 E n trar en el establecimiento 4 las horas de rancho, de 
re v is ta  de Comisario, y cuantas veces fuere necesario p a ra  
asuntes dol servicio, pero siempre de dia y acompañado de la  
Superiora, ó Hijas de la Caridad que ésta designe.

DEL CAPELLAN.

Art. 7.° Le corresponde:
i.° ' Celebrar por sí ó por sustituto diariam ente el Santo Sa

crificio de la Misa en la capilla del establecimiento.
8.® Dirigir pláticas morales á las reclutas, una ves por lo 

menos en semana. _ . ,
3.° Confesar y adm inistrar la Sagrada Comunión a  la s  

medusas, siempre que lo deseen ó lo ordene la Iglesia.
4 o Confesar y adm inistrar la Sagrada Gorpunion a las 

Hijas de la Caridad, conforme á los usos y prácticas de su m s-

5.a P r e s t a r  los auxilios espirituales á las enfermas que se 
hallen en peligro de muerte.

6.° Rezar todas las noches el Rosario al toque de oraciones,
presentes las reclusas. . , r

7 0 Acudir á la penitenciaria a cualquier liora que sea lla
mado, 'en la cual además puede entrar cuando lo considere 
oportuno; pero acompañado en todo caso de la Superiora ó 
Hijas'"de la Caridad designadas por ésta. "

DEL MÉDICO Y RÉGIMEN DE LAS ENFERMERÍAS.

Art. 8.° Son obligaciones del Médico:
ll.° Prestar la asistencia facultativa en todas sus enferme

dades á las reclusas, á sus hijos y á las Hijas de la Caridad.
A0 Hacer dos visitas diarias, una por. la mañana y otra por 

l a  tarde, á las enfermas del establecimiento, sin perjuicio de 
/las demás que juzgue necesarias en los casos graves, y cuando 
¿fuere llamado con ocasión de cualquier enfermedad accidental 
que por su importancia exigiera un inmediato y pronto so
corro.

3.° Dictar las reglas higiénicas que deban observarse en el 
establecimiento y vigilar su cumplimiento.

4° Reconocer los alimentos que hayan de consumirse en el 
establecimiento cuando el primer Jefe reclame su opinión peri
cial, ó cuando él lo estime útil y conveniente.

5.° Form ar una estadística de las enfermedades que das re 
clusas padezcan: para el cumplimiento de esta obligación lle
vará un libro-registro, en el cual consten los antecedentes bio
lógicos de* la enferma, el diagnóstico de la enfermedad, las cau
sas á que pueda atribuirse, su duración y terminación, dando 
al primer Jefe del establecimiento un estado mensual que abra
ce los datos indicados, de cuyos estados mensuales hará uno al 
.final de cada año, acompañado de una Memoria, en la cual ex
pondrá las observaciones que estime oportunas y relativas á 
las causas de las enfermedades, y especialmente las que puedan 
atribuirse al régimen de vida de las reclusas, á su alim enta
ción, á su trabajo físico, intelectual y moral, á su aislamiento 
celular y á todo lo que pueda influir en el mejor estudio peni
tenciario adoptado en esta casa de reclusión.

Art. 9.° El Jefe inmediato de las enfermerías es el Médico 
del establecimiento, bajo cuya autoridad funcionarán los de
pendientes destinados al servicio de ellas, que ‘se acomodará á 
la reglas siguientes:

1.a Habrá á la cabecera de cada enferma una libreta, en la 
cual se anoten las prescripciones alimenticias y medicina que 
el Profesor dicte.

8.a Esta libreta, escrita con claridad y sin signos especiales 
ni abreviaturas y firmada por el Profesor, será el documento 
oficial que rija en las enfermerías, y con el cual se pedirán á la 
cocina los alimentos^ prescritos y á la botica los medicamentos.

3.a Nunca faltará de las enfermerías una ó más personas 
que puedan acudir al servicio de las enfermas.

4 a Si además de las Hijas de la Caridad que la Superiora 
designe para el servicio de las enfermerías fuese necesario ó 
conveniente agregar á él algunas reclusas, se cuidará de esco
gerlas entre las que hayan dado más muestras de sentimientos 
de humanidad y que sepan leer y escribir.

5.a En las enfermerías sólo ingresarán las enfermas que el 
Médico designe, quien las dará de alta para la vida común del 
establecimiento cuando juzgue que la convaleciente puede 
desempeñar, sin perjuicio de su salud, las funciones que le im 
ponen como reclusa.

6.a Cuando hubiese alguna reclusa atacada de enfermedad 
contagiosa, so la asistirá en una celda aislada y lo más sepa
rada posible del resto de las penadas, poniéndose el hecho en 
conocimiento del primer Jefe del establecimiento; en el caso 
de propagarse la enfermedad contagiosa ó presentarse alguna 
epidemia, el primer Jefe y el Médico se pondrán de acuerdo y 
^adoptarán las medidas que estimen más oportunas para aislar 
el mal é impedir su mayor extensión.

7.a Si los dependientes de las enfermerías contravinieran á 
las prescripciones del Médico, ó cometieren otras faltas en per
juicio del buen servicio de las enfermas, lo pondrá aquel en 
conocimiento del primer Jefe del establecimiento; v en el caso 
de que éste no las corrigiera podrá dicho Médico dirigirse en 
queja á la Dirección general para que adopte las medidas que 
ostime justas y convenientes.

8. Habrá en la enferm ería ó en una habitación próxima 
un botiquin para los .casos urgentes, del que sólo podrá hacer 
uso el Médico, fuera de aquellas sustancias que por su inocen
cia puedan usar las Hijas de la Caridad.

Habrá asimismo una colección de vendajes y apósitos que 
eonfeecionarán las reclusas bajo la dirección del Médico, los 
cuales asá como los medicamentos se repondrán cuando sea 
necesario.

9.a Cuando el Médico hubiese de practicar alguna operación 
-quirúrgica <$ue exigiese la  ayuda de alguno ó algunos Profeso
res más* lo pondrá en conocimiento del primer Jefe, indicán
dole cuál ó cuáles le inspiran mayor confianza, para que pida 
*su concurso- Los honorarios que estos Profesores devenguen se 
abonarán de fondos del establecimiento, dando cuenta á la Di
lección.

10. Llegado el «'la&o de que habla el párrafo anterior la  ope
r a r o n  se practicará-fuera de la enfermería común, en una celda 
destinada á este fin, cu la cual se seguirá prestando el servicio 
4 , operada, si así lo* juzga conveniente el Médico.

DEL PORTERO.
// A rt# 10. Son sus deberes:
¿ I*9 Obedecer y cumplimentar, sin perjuicio de la autoridad 

-del primer Jefe, cuantas órdenes reciba do la Superiora y no 
tj^eren modificadas por aquel.

^  permitir á nadi^ la entrada y salida del estable
cimiento sin autorización escrita de la Superiora, cuyos per- 
^  o°s remanal mente al primer Jefe.

. , *®ndrá á la vista una tablilla en donde se expresen las 
autoridades y empleados á quienes, prévio aviso á la Superio-

®n ’ conforme ¿ 1 ° Prevenido en el
■ A *  9°nservar en su poder la llave de la  verja que da en
trada al edifleio y de la exterior del locutorio de penadas.

.Guando se presente alg-una persona que no sea de las eou- 
Wradas en la tablilla de que habla el párrafo anterior recia- 
m m ao  ver e J« bupenoñora ó  alguna Hija de la Caridad, dará

aviso á la primera para que acuerde si fia de ser recibida. Si 
se -pretendiera visitar á alguna redase,, fuera de los días ú ho
ras de comunicación por tratarse de asunto muy importante y 
u rg en te , lo pondrá en conocimiento de la Superiora per 
medio de la portera del interior, para que aquella acuerde lo 
conveniente.

_ o.°  ̂ Impedir la entrada en el vestíbulo en los dias de comu
nicación hasta la - hora señalada para este objeto, y mantener 
durante la comunicación el orden necesario, expulsando del 
establecimiento á quien lo altere con actos ó palabras incon
venientes.

De igual modo ejecutará las órdenes que reciba de la Hija 
de la Caridad que se encuentre en el locutorio, cuando ésta 
considere que para la conservación del orden debe adoptarse 
alguna providencia.

6.° Recibir de las personas que concurran en los dias de 
comunicación los encargos que lleven para las penadas, en
tregándolos á la portera de rastrillo para que ésta obre con 
arreglo á las instrucciones que haya recibido de la Superiora.

7.° Permanecer constantemente en la portería, que no po
drá abandonar sino para asuntos de verdadera urgencia y so
lamente de noche, y mediante orden escrita de la Superiora, 
á fin de salvar su responsabilidad por cualquier accidente que 
pudiera ocurrir durante el tiempo que faltara de su puesto.

8.° Anunciar por medio de toque-de campana la autoridad 
que se presente en el establecimiento para ejercer sus fun
ciones.

. CAPÍTULO IV.
Del gobierno interior dü establecimiento.

Art. 11. En el momento que éntre una reclusa en la peni
tenciaría, será conducida á la sala de depósito, en donde des
pués de filiarla y hacerla asear complemente, vestirá el traje 
de la casa, conservándose en el almacén del establecimiento el 
que ella lleve para el dia de su licénciamiento; y se le harán  
conocer desde luego sus obligaciones y los premios y castigos: 
será alta en revista y disfrutará del racionado correspondiente. 
Se le señalará la sección á que por su condena deba ser des
tinada.

Art. 12. Todas las reclusas son iguales entre sí, y por lo 
mismo no podrán excusarse de ninguna de las faenas del es
tablecimiento, á no ser por razón de ancianidad, ni solicitar se 
les trate de diferente modo que á las demás, ni pretender otras 
consideraciones^ que las anejas á los cargos que desempeñen, 
ni otras distinciones que aquellas á que se hagan acreedoras 
por su laboriosidad y adelantos en su corrección, aprendizaje 
ó enseñanza.

Art. 13. En todas las épocas del año se levantarán las re - 
c lusas al salir el sol; y la hora de acostarse será las nueve en 
invierno y las diez en verano.

Art. 14. Una hora después de levantarse se deberán hallar 
lavadas, peinadas y en perfecto aseo. Las horas de trabajo, an
tes y después de córner, como las de descanso y recreo, que no 
podrán exceder de dos diariamente en invierno y de tres en ve
rano, serán^señaladas por la Superiora. A las oraciones de la 
tarde rezarán el rosario, y terminado éste, asistirán á la E s- 

' cuela hasta la hora de acostarse.
Art. lo. En los dias de fiesta será igual la distribución de 

horas, con la diferencia de que la mañana se destinará á oír 
misa y demás actos religiosos, y la tarde al recreo y comuni
cación con las familias. En las horas de descanso y recreo se 
hará la separación por condenas y edades, pero de acuerdo con 
la Dirección general del ramo.

Art. 16. La comunicación se tendrá por medio de una doble 
reja en el locutorio que se halla en la portería de la clausura, 
no permitiéndose el cambio de cosa alguna, y para evitarlo es
tará presente en la reja exterior la Hija de la Caridad que de
signe la Superiora y en la interior la encargada de este ser- 
vicio.-

Art. 17. El primer Jefe, comía Superiora de las Hijas de la 
Caridad, el Administrador, el Capellán, el Médico y la encarga
da de la Escuela que hará de Secretaria con voz, pero sin voto, 
formarán una Junta inspectora que tendrá por objeto la vigi
lancia y mejora de los servicios, y todos los domingos visitará 
el establecimiento enterándose de las ocurrencias de la semana, 
del comportamiento de las penadas y de sus adelantos, estimu
lándolas, así como á las encargadas, en suS buenas disposicio
nes; y cada Ib dias  ̂revisará todas las dependencias y utensi
lios, comunicando á la Dirección general las faltas ó deterio
ros que tanto en unas como en otras note.

Art. 18. En cada departamento habrá una Inspectora Hija 
de la Caridad y el número de reclusas encargadas que la Su
periora crea necesario para que auxilien á la primera. Estas 
Inspectoras anotarán en un cuaderno las observaciones que hi
cieren diariamente de las penadas confiadas á su cuidado, ya 
en los dormitorios, en los talleres, Escuela y demás dependen
cias de la casa, como en las horas de recreo y comunicación; y 
estos cuadernos se presentarán todos los domingos ante la Jun
ta para que ésta pueda tener conocimiento de las vicisitudes de 
la semana.

Art. 49. La Secretaria de la Junta anotará mensualmente 
en la libreta que debe tener cada penada los premios y casti
gos que haya obtenido, á fin de poder apreciar los que haya 
ganado durante el año y que la hagan acreedora á la conside
ración de sus Jefes, y pueda desempeñar las funciones de en
cargada de dormitorios ú otro departamento.

Art. SO. Todos los meses se dará cuenta por la Junta á la 
Dirección general del resultado de la revista practicada y de las 
notas consignadas en cada libreta para que sirvan de datos es
tadísticos.

CAPÍTULO V.
Del régimen de talleres.

Art. 21. Habrá talleres para los trabajos que disponga la 
Dirección general.

Estos talleres se dividirán en secciones, y á la cabeza de 
cada una se pondrá una reclusa, con el carácter de maestra, 
que será la más adelantada en el oficio y de mejor conducta, 
para que no sólo les distribuya la tarea, sino que enseñe á las 
aprendizas en consonancia con las prevenciones de la Hija de 
la Caridad encargada de talleres.

Art. 22. Las maestras serán respetadas y obedecidas por las 
reclusas de su sección, y cuidarán se guarde orden, compostura 
y silencio, como también que no estén ociosas y concluyan sus 
labores con perfección.

Art. 83. La Hija de la Caridad encargada de la sala de la 
bores no permitirá la salida de ninguna operaría, á no ser por 
motivo jus tificado.

Art. 84. La Superiora de las Hijas de la Caridad llevará un 
libro, en el cual detalle las primeras materias que le sean en 
tregadas para elaboración y los productos obtenidos.

* CAPÍTULO VI.
Premios y oastigos disciplinarlos.

Art. 25, Como estímulo á su buena coádueta, las penadas 
podrán obtener alivio en su pena por los Jefes del eatableei- 
miénto:

l.° Relevándolas de algunas faenas interiores.
8.® Concediéndolas mayor esparcimiento ó puestos de prefe

rencia en los talleres, comedores ó dormitorios.
3.° Nombrándolas encargadas de sección ó guardadoras en 

el departamento de niños.
4® Confiriéndoles el cargo de enfermeras.
b.° Proponiendo á la Dirección general, para que ésta lo 

haga al Gocierno, la que considere digna' de disminución de 
condena por conducta constantemente ejemplar.

Art. 26.^ Las infracciones del reglamento se considerarán 
leves7>graves o gravísimas. Son infracciones leves, la desobe
diencia, las. disputas ó riñas con las compañeras, los defectos de 
conducta en ia parte moral y religiosa y la tibieza ó poca exac- ' 
titud en el cumplimiento de sus deberes. Son infracciones g ra
ves la incitación á la desobediencia y las mismas faltas an fe- 
riores, cuando por más de dos veces en el año incurran en ellas 
o tomen un carácter colectivo u tumultuario. Las infracciones 
gravísimas son todas aquellas que faltando abiertamente á los 
mandatos superiores pongan en insurrección á una parte ó el 
todo del establecimieto.

Las infracciones leves se corregirán por la Superiora ha
ciendo perder las distinciones ó premios á las que los hubiesen 
obtenido; con reprensiones privadas ó públicas; con aumento 
de trabajo en las horas de recreo ó descanso, con plantones, 
con privación de comunicación, con encierros en celda ciara 
de 84 á 48 horas, con descuento de una parte de lo que les haya 
correspondido .0 corresponda en lo sucesivo por su trabajo.

Las infracciones graves serán castigadas por el primer Jefe, 
separando á las corrigendas de las demás reclusas por tiempo 
determinado en celda clara con trabajo ó sin él, ó poniéndolas 
á pan y agua desde 84 á 78 horas. Cuando este castigo exceda 
de 84 horas, el primer Jefe deberá oir al Médico del estable
cimiento.

Cuando las faltas sean gravísimas y exijan más severo cas
tigo, el primer Jefe señalará la pena gubernativa que deba 
aplicarse, y entre ellas podrá usar de prisión en celda oscura 
que no excederá de tres dias, y el uso de camisa de fuerza 
cuando el estado de excitación de una penada y m iéntras dure 
pudiese causar daño á las demás ó á sí misma. Si estimase 
que la infracción constituye delito, dará cuenta á la Autoridad 
judicial competente.

Art. 87. La Junta á que se refiere el art. 47 será la "encar
gada de entregar los premios y distinciones que con arreglo á 
este reglamento hayan concedido tanto la Dirección general, 
como los primeros Jefes; dando á estos actos la mayor solem
nidad, á cuyo fin se hará la distribución ante la población pe
nal formada, para que sirva de estímulo y ejemplo á las re
clusas.

CAPÍTULO VIL 

Del departamento de niños.
Art. 88. Los hijos de las reclusas, que podrán tener ingreso 

en el departamento especial de la casa-galera, hasta el núme
ro de 80, serán solamente aquellos que no tengan padre ni 
abuelqs, y carezcan en absoluto de bienes á cargo de tutores.

Art.’ 29. Los referidos párvulos podrán salir diariamente á 
paseo en comunidad á las horas que determine la Hija de la Ca
ridad encargada de su asistencia, con acuerdo de la Superiora.

Art. 30. Las penadas que se destinen al servicio del depar
tamento de párvulos serán precisamente de las que tengan 
hijos en el mismo, quedando á discreción de la Superiora el 
señalamiento de los oficios en que hayan de ocuparse y su dis
tribución. No podrá conferirse cargo de esta naturaleza sino 
á aquellas que, además de tener cumplidas las dos terceras 
partes de su condena, hayan observado buena conducta, y  
sean, por su carácter afable, consideradas más á propósito para 
estar al servicio de los niños.

Art. 31. La estancia de ios párvulos en la penitenciaría du
rará hasta que hayan cumplido la edad de siete años, en cuyo 
caso ingresarán en cualquiera de los establecimientos de Be- 
nificencia del Estado, ínterin se constituyen las Sociedades de 
patronatos á que se refiere el art. 8.° del Real decreto de 24 ce 
Julio de 1881.

Art. 32. La educación que por las Hijas de la Caridad se da
rá  á los párvulos será moral y religiosa; y la  instrucción, la 
que corresponde á la primera enseñanza. Cuidarán igualm ente 
de su aseo y de que se acostumbren á practicarlo por sí mismos.

Art. 33. Las madres de los niños asilados podrán, por acuer
do de la Superiora, visitarlos durante una hora por la mañana 
y otra por la tarde en las de recreo, permitiéndoseles más tiem 
po miando estén enfermos.

CAPÍTULO VIII.

De la Escuela.
Art. 34. Las penadas recibirán en el establecimiento la ne

cesaria educación ó instrucción moral y religiosa que incum 
birá al Capellán, al Profesor ó Profesores, si los hubiese, á las 
Hijas de la Caridad y á las asociaciones que puedan proponerse 
tal fin, y para ello estén autorizadas por la Dirección general 
del ramo.

Art. 36. La instrucción primaria se dará á todas las reclu
sas, y si fuese posible, las nociones científicas ó artísticas más 
convenientes para el ejercicio de alguna profesión ú oficio.

Para esto se formarán las secciones que exijan las circuns
tancias del local destinado á Escuela, teniéndose en cuenta 
principalmente la edad, y hasta donde sea posible el estado y  
condiciones personales de las reclusas.

Art. 36. La asistencia á la Escuela será obligatoria para 
todas las penadas, con la sola excepción de aquellas que por su 
avanzada edad ó estado físico ó moral no puedan concurrir.

 ̂Art. 37. La Superiora de las Hijas de la Caridad, con asen
timiento del primer Jefe, señalará en cada estación las horas 
de escuela, que en ningún caso bajará de una para cada seca
ción, y fijará de igual modo la distribución de ese tiempo en 
las diversas enseñanzas que hayan de darse.

Art. 38. Los adelantos en la instrucción) apreciados perió
dicamente por exámenes ante el primer Jefe, la SupeMora y el 
Capellán y ante los Profesores, cuando se establezcan, motiva
rán como estímulo y recompensa el nombramiento de las pe
nadas qüe lo merezcan como auxiliares de los Maestros, cuan
do su conducta general no las haga indignas de tal distinción.

Art. 39. Él mantenimiento del órden y buen régimen de la 
Escuela, mientras no haya Profesora especialmente nombrada, 
estará á cargo de la Saperiora, por delegación del primer Jefe, 
auxiliada en caso necesario por los empleados del estableci
miento.

CAPÍTULO IX.
De la s  p ráctícas religiosas y de la Capilla.

Art. 40. Al ingresar las reclusas *en el establecimiento ha
rán declaración expresa, que se anotará en el libro donde 
eonste su filiación, de la religión que profesen. Si ésta fuere la 
católica, no podrán en caso alguno, ni bajo ningún pretexto, á, 
no ser ñor causa de enfermedad debidamente justificada, exi
mirse de asistir á todas las ceremonias y actos religiosos.

Si alguna ó algunas de las reclusas no profesaren la reli-
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glcn católica, no estarán obligadas á Jas prácticas de ésta; pero 
se las permitirá comunicar con el ministro do su respectivo 
culto, solo en locutorio y con las pitea aciones con ven lentes. 
Sin embargo, se autorizará la entrada c i  el. establecí miento 
para prestar los auxilios espirituales al Ministro de otro culto 
en el caso de enfermedad cuando el Facultativo señale peligro 
de muerte. En ningún caso deberá consentirse que el referido 
Ministro converse con ninguna otra reclusa que no sea la en
ferma.

El Ministro de culto no catóFco no podrá ejercer su cargo 
en los casos previstos o i les ros párrafos anteriores, sin acre
ditar documental mentó su cuu ietu .

Sólo los dias festivos y  durante Jas lloras destinadas á la 
práctica del culto católico podrá autorizarse la comunicación 
de las penadas con los ministres de olías religiones.

Las reclusas no cató] i eos rpn por cualquier causa no co 
muniquen con el Ministro do su respectivo eidto durante las 
prácticas religiosas de! establecimiento pe 'maneeerán en las 
Escuela donde una Hija de la Caridad dará lecturas morales,, 
cuidando muy escom í t ie que guarden a o^oluto 1v t o 
y  compostura, eobitnd ¡ 1 s i a. ias que fallíu  la co c i 
clón disciplinaria más  ̂ ve dolar prevenidas en este ’ t0lá- 
mentó.

Cualquiera que sea la religión que profesen las penadas, no 
podrán excusarse de asistir á cuantos actos tengan por objeto 
enseñanzas morales.

Art. 41. Al dirigirse las penadas á la Capilla observarán el 
mismo orden establecido para los talleres y demás departa
mentos.

En dicha Capilla guardarán la compostura debida, anotan
do las' Inspectoras en sus cuadernos Jas faltas que observen.

CAPITULO X.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 43. La revista mensual se pasará en los mismos tér
minos y por Jas mismas personas que en los presidios.

Art, 43. Los actos de comunidad se señalarán por toques 
de una campana que se fijará dentro de la clausura.

Art. A{h ' Este reglamento será ampliado ó alterado cuando 
hayo*necesidad de separar los cargos que actualmente asumen 
el Comandante y Mayor del penal de hombres.

Art. 4b. Quedan derogadas las disposiciones, qu e se opon
gan á lo prevenido en este reglamento.

Madrid 31 de Enero de 1883.=Aprobado por S. M .=
G o n z á l e z .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

En el expediente de examen de la cuenta del ramo de Cru
zada del Obispado de Astorga, primera adicional á la predica
ción del año de 1869, rendida por D. Policarpo Arias en con
cepto de testamentario de su hermano D. Matías, Administra
dor que fué de dicha diócesis: siendo Ministro Ponente Don 
Francisco Sánchez Molero:

Resultando que practicado el examen y  comprobación de la

citada cuenta, con arreglo á las disposiciones vigentes del 
nano, se formuló un reparo reclamando el alcance líquido 
de 3.471 pesetas 43 céntimos, que aparecen contra el finado 
- ¿ministrador diocesano D. Matías Arias, procedente de bulas 

di d if^ u itis  clases, que expendió en la época de la misma 
cuenta, y ce ya suma no ingresó, como debiera, en la Caja de 
la Administración económica respectiva:

Resultando que por contestación á dicho reparo se expuso 
haber ícalecido la nombrada pagadora de deudas del D. Matías, 
sin haber podido venderse ios bienes señalados para su pago; 
y  que sólo se esperaba ia designación de otra persona que le
galícente piacucara su enajenación:

Lesulmaulé uuu calificado el reparo, se reprodujo en segun
da aiuKmcia, v m contestó manifestando que despees del falle
cimiento di noaa Muría García Solís, viuda y pagadora de las 
deudas del nuncio o ntb D. Matías, nada se había adelantado en 
el asunto pm les en e ro n e s  y  dificultades surgidas en la tes- 
tamr ním/a no obstante las diligencias practicadas por el 
cuentadante JJ. Policarpo para el nombramiento de otro pa
gador:

Resultando que dadas á los responsables las dos audiencias 
legales, lian dejado trascurrir los plazos marcados con mucho | 
exceso de tiempo sin verificar el ingreso del descubierto en el J 
Tesoro: ■ j

Vistos los artículos 3.°, 3.°, 16, 17 y 48 de la Real instruc
ción del 13 de Febrero de 1856 para el régimen de los Adm i
nistradores económicos del Clero:

Considerando que sin embargo de las pres cripciones ter
minantes de dicha instrucción para la entrega de los fondos 
recaudados por el ramo de Cruzada en las épocas marcadas en 
la misma, no se cumplió con este precepto por el finado Adm i
nistrador, ni después por la testamentaría, como tampoco por 
sus herederos, á pesar de los largos plazos concedidos al efecto, | 
habiéndose limitado á contestar que seria reintegrado el des- I 
cubierto con el producto en venta de las fincas y valores, cuya J 
enajenación no se ha realizado; i

Y considerando que en el juicio y  tramitación de la cuenta | 
se han llenado todas las formalidades establecidas, en la ley j 
y  reglamento orgánicos del Tribunal; 1

Fallamos que debemos declarar y  declaramos partida de 
alcance contra D. Matías Arias ó sus herederos la suma de 
3,471 pesetas 48 céntimos de que queda hecha referencia, con 
más el 6 por 100 de interés legal con arreglo á las instrucciones 
vigentes, condenándoles al reintegro de la propia cantidad é 
intereses y  dejando en suspenso la aprobación de esta cuenta 
hasta que aquel se verifique; entendiéndose sin perjuicio de la 
responsabilidad que aun pueda resultarles respecto á las can
tidades pendientes de cobro en la misma por débitos de los : 
pueblos. II

Expídase certificación de este fallo, que se pasará al Minis^ I 
tro letrado de la Sala para los efectos del art. 93 del reglamen
to orgánico. Notifíquese á las partes: publíquese en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; y verificado, vuelva el expediente á la Sección á ; 
los demás finos oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 5 de Enero de 
4883.=Cárlos de Fonseea.=Cárlos G rotta.=Francisco Sánchez 
Molero.

Publicación. =  Leido y  publicado el anterior fallo por el 
Excmo. Sr. D. Garlos de Fonseca, Ministro decano de la Sala 
en la celebrada en este dia, de que certifico como Seeretario de 
la misma.

Madrid 9 de Enero de 1883.— Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Administración.

Hallándose vacantes tres plazas de Pensionado de número 
en la Academia Española de Bellas Artes en Roma, córrespon- 
dientes á las secciones de Pintura de paisaje, Arquitectura y 
Música, que deben proveerse por oposición, y otra de Pensio
nado de mérito por la Arquitectura, que se proveerá por con
curso, según lo establecido en los capítulos 3.° y 3.a del regla
mento de aquella Corporación, pueden presentarse en este Mi
nisterio las solicitudes correspondientes en el plazo de dos me
ses, á contar desde la publicación de este anuncio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c io n  g e n e ra l 
d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  y  d e la  p r o p ie d a d  

y  d e l  N o ta r ia d o .

En el distrito de la Audiencia de Cáceres se han de pro
veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del N o
tariado, y  conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real 
decreto de 30 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en T a - 
larrubias y Granadilla, partidos judiciales de Herrera del Du
que y  Hervás respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 8 de Febrero de 1883.=E1 Director general, Feli
ciano IL de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Cáceres se ha de pro>- 
veer por traslación, como comprendida en el tercera de los tur
nos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Nota
riado, y  conforme á los artículos 83 del mismo y  6.° del Real 
decreto de 30 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Zarza 
junto Alan je, partido judicial de Mérida.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 8 de Febrero de 4883.===E! Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Concluye el ESCALAFON DEL CUERPO DE ADUANAS.— (V éase  la  G a c e t a  de a yer .)

Número P rovincia EDAD. ANTIGÜEDAD TOTAL
8

de la NOMBRE DEL INTERESADO. de su EN EL GRADO. DE SERVICIOS. DESTINO QUE SIRVE EN LA ACTUALIDAD. 1
escala. naturaleza.

Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

O f ic ia le s  d e  5 . ª c l a s e .

con 4.500 pesetas. -

ACTIVOS.
1 D. Rafael Trigueros............................. ............ .. M álaga  . 53

48 
40 
46 
36
49

40 45
9

36
40
34
3

1 1 38 
36 
43 

1 43
7

33 3 45
13

Al geciras.—Oficial único. 
Pasajes.— Oficial.
Palma.— Idem primero.

3 D. Gonzalo Sánchez O sorio.... .................................. L u go............
Santander.. ..
L u g o ...............
Barcelona . . .  
Guaáalajara.. 
T i'no’A

1 6
5

3 43
48
49 
48 
18 
A A

3 D. Leonardo Trambarría................... ..., ................ 40
1

9
8
6
4
Q

3
54 D. Manuel Vicente Arias....................................... 5

5
31

5 D. Antonio Calderón................................................... 3 4
Coruña.—*—Idem cuax to. 
Valencia.— Idem qninto.

6 D. Doroteo González.......................... . 5
■40

5
i
7 44

A

/SO

7 D. Domingo Nuñez........ ..............................................
í

A 4
TÍO! Port-Bou.— Idem cuarto. i 

Lisboa.— Agregado á Consulado.
Tarragona.— Oficial segundo.
Málaga.— Idem quinto.
Caníranc.— Idem primero.
Irún.— Idem quinto. ; 
Almería.— Idem segundo.
Santander.— Idem sexto. í 
Badajoz.— Idem primero segundo.
Palma.— Idem primero segundo. í 
Vigo.— Idem segundo.
Madrid.— Oficial.
Coruña.— Idem tercero.
Lisboa.—Agregado á Consulado. , 
Cartagena.— Oficial tercero.

8 D. Ramón María Salvador...................................
AJUgLJ
Barcelona.. . .  
Almería*

u ü
66
33
33

JLvJ
3

JLO
15
43 |
39
40 
4

o
5

S 4

O
Q

XX
9

35
3o

7

JLHí

30
14
43

7

4 44
9 D. Francisco de Paula Aranda.......................... 3

O
40

9
5
4

9
7

n
7

10 D. Rafael de La Madrid.............................................. Madrid 6 1 A
i

0

11 D. Virgilio Fernandez.. . . , ...................................... Sevilla. . .  . • 33
54
38
45
57
57

I *
4

i 4
i i

A
9

31
36
11

5
3

OK

13 D. Juan Benito Cebral............................................... Coruña •• • 3 
41

8
4 
8 
7

30
3313

14
15

D. Manuel Benito Ablanedo....................... .............. Madrid . 49 4
3

/&U
43
17

X

9
6
A

D. Francisco Rojas y  Godoy...................................... Málaga 40
8

48
33
46
14
31

6

D. Lorenzo Perelló................. ..................................... Balparpq 48
616 D. Santiago Fernandez Lavandera......................... Oviedo..........,

o
3 4 34 u

017 D. Miguel Yagüe........................................................... Murria 37
66
33

48 
43 
37
49 
45 
45 
30 
39

35
49

8
40

18 D. José Fortun y Reyes............................................ Cádiz...............
Huelva • • *

5
40
10

7

O
3

O
5

sí*

11
JíO

6
A19 D. Andrés Gimeno Domínguez........................... 3

3
3
3

5
30 D. Juan Este ve................................... A lina nfp 35

69
34
33
38

46 
33 
43 
43 
43

8
33
43
47

1
17

M31 D. Hilarión Betolaza.............................. Alava . •
o
3 14

A33 D. Ramón Sitges................................. Gerona 8 4 44
33
39
36
96

’x
a Bilbao.—Idem sexto.

Barcelona.—Idem décimo. •
Oporto.— Agregado á Consulado. ! 
Cádiz.—Oficial quinto.
Valencia de Alcántara.— Oficial.
San Sebastian.— Oficial segundo. ■ 
Gijon.— Idem segundo. *

33 D. José Rodríguez Zoido............................. Badaioz 44
7

4 44
8

> 3 
3 

40 
9 
Q

JL
11
10

9
5
3

1 1
A

13
14 
6

45
15
1 6  
AQ

34 D. Eduardo Fernandez de M elendro... Madrid . . . . . . i
35 D. Federico M artinez......................  „ Bad ai n7 39

55
37
51

7 A

36 D. Mariano Bores......................... Paleneifl, 5 46 
41
47

x
A

37 D. Eduardo R ubio................. ............ Badainz 3
7

X ¡tu
38

38 © .  José María de Palma.............. ................ Málaga 37
39 D. José Conde..................................................................... O v ie d o .. . . .  .• l Barcelona.— Idem noveno. 

Badajoz.—Ideín primero.

CESANTE.

UU ¿vil <7 xO oo i #

D. José María López................ .................. .. 34 ♦7 36 L A i fJ t o

A s e a n t e s  d e  1 . ª  c l a s e  á  O f i c i a l e s

v aiencia .. . . . i 3 17 1.3 4 3 *

CON 1 .250 PESETAS.

ACTIVOS. ;

4
3

D. Manuel Mendoza......................................... . . . ..
D. José M aríaM uñoz.............. ............................. ..

Canarias. . . .  . 
Málaga. . . . . .

68
53

3
5

7
3

47
5

5
%

33 
« 135

36
7
9

29
7

Santa Cruz delasPalmas.-Inter. del Registro. 
Huelva.— Ofípial primero.

Madrid 34 de Diciembre de 188i.~*El Director general t Juan Lpreju
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N .

í

D irec c ió n  g en e ra l d e  E sta b le c im ien to s  p en a le s  
Sección  1.a—Negociado 3.°

Autorizado esto Centro directivo por Real orden de 0 o el 
actual para contratar en pública licitación las obras necesarias 
para la construcción de un taller de tejidos y dormí tunos en ei 
establecimiento-presidio de Valladoiid, bajo el tipo ue io.oDJ 
Desetas 12 céntimos', se anuncia al público que ia suuas6a, que 
será simultánea en esta Corte y Valiadoncq tendrá lugcL el 
día 6 de Marzo próximo, á las dos en punto ae su idTue, R jo  
las presidencias respectivas del limo. Sr. Director general ae 
Establecimientos peiml a y i obernaaor ael exp reo a d o Val la do - 
l id  ó personas que de 1c y ^n al efecto, y con anego) al preou- 
puesto y pbevo de cc du , ms eeonoimeas y facuRa¿ivas que 
se hallarán de manifiesto h* sta el, nommaao oía en los Nego- 
ciados respectivos do ambas dependencias todos los no lenaaos 
durBute los horas do oiicina.

Madrid 7 de Febrero de 1S83.=E1 Director general, Angel
Man si.

D irec c ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las que- se saca <i pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Mahon y Cindadela
(Baleares).
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje ó á caba

llo y diariamente de ida y vuelta tiende Mahon á Cindadela y 
en upa expedición semanal combinada con la llegada del vapor- 
correo procedente de Palm a, toda la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros- destinos, y observando para su recepción 

. y entrega las prescripciones vigentes.
La distancia de 46 kilómetros que comprende esta con

ducción debe ser recorrida en 6 horas 80 minutos, contando el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, con las ho
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por la misma según convenga al me
jor servicio,
‘ 3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de m ultas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Baleares.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia independiente del lu 
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia, sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el de 3.250 pesetas 
anuales.

La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Palm a de Mallorca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ánúes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para ios efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

14. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
•cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la refor
ma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 
á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna. '

12. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo, se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliégo de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 23 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en ménos. ,

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
P&P&l sellado correspondiente. Esta última y  una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
Otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la  cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En dicha escri
tura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo de 
fianza, por copia literal de lá carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Go
bierno civil.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuaeio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir etí el acto de entregar en la Administración principal dé 
Hórreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Heal órden de 20 de Setiembre de 1875.

1-3. Contratado el servicio, no so podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso d.-L Gobierno.

17. El rem atante quedam sujeto á lo n revenido en el art. 5,° 
del Real decreto de 27 ue Febrero de ib e i A no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento do la escri
tura, impidiendo que «enga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo ie Administración pública su ac
ción GMutm la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
re sí 'v  e c uo de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Id. Le ■> abasta se anunciará en la G aceta d e  Madrid y Bq- 
leüv o,i(. i de la provincia de Baleares, y por los demás me
dios o *) tnm bredos, y tendrá lugar simnlténeamente ante el 
Gobern tJo>* civil, Subgobernador de Manon y Alcalde de Ciu- 
dadcla, asistidos de los Administradores de Correos de los m is
mos puntos, el dia 1.° de Marzo próximo, á la una de la tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

19. Para presentarse como lid iador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja- general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 323 pesetas en metálico, 
ó.bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 do Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 24 de Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lid iador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición an terio r, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena condénela y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la ine
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podránRetirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la foi)mula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . vecino d e . . .7 . , me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje ó á ca
ballo desde Mahon á Ciudadela y viceversa por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate 4 favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
m ina la circúlardéT mismo centro fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, sé abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate. #

25.' Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 3 ¿8 Febrero de 1882.= E 1 Director general, Cándido 
Martínez.

MINISTERIO BE FOMENTO.

D irección general de in stru cción  pública .
Negociado de Universidades.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, y conforme al Real decreto de 6 de Julio de 1877, se con
voca á oposición para proveer cuatro plazas de Auxiliares g ra
tuitos de la Facultad de Farm acia de la Universidad Central, 
y dos en cada una de las de Barcelona, Granada y Santiago.

Las oposiciones se verificarán en las respectivas Universi
dades mediante los ejercicios establecidos en el reglamento 
de 1.° de Mayo de 1864, según dispone el art. 4.° ael expresado 
decreto.

Para ser admitido á la oposición se requiere acreditar:
1.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
2 * Haber cumplido 21 años, de edad.
3.® Ser Doctor en la Facultad de Farm acia ó tener aproba

dos los ejercicios de dicho grado.
4.® Presentar un discurso sobre el tema siguiente: aEstudio 

químico-farmacéutico del opio y sus alcaloides.»
Según lo dispuesto en el art. 2.® del referido Real decreto, 

los que obtengan plaza deberán desempeñar además el cargo 
de Ayudantes de cátedras prácticas, disfrutando por este'con
cento el sueldo que señalen los presupuestos en cada U niver
sidad.

Los aspirantes rem itirán á esta Dirección general sus in s
tancias documentadas y el discurso de que queda hecho mérito 
en el improrogable térm ino de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para mayor publicidad las Autoridades respectivas dispon
drán sin más aviso la  reproducción de este anuncio en los Bo
letines oficiales y por medio de edictos en los establecimientos 
de enseñanza, conforme á lo prevenido en el art. i.® del reg la
mento de 2 de Abril de 1875.

Madrid 24 de Enero de 1882.=E1 Director general, Juan F . 
Riaño.

Bellas-Artes.
Se halla vacante en la Escuela especial de Pintura, Bsbul* 

tura y Grabado la cátedra de Colorido y Composieion, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas y demás ventajan que Se 
conceden á los Profesores de estas Escuelas por la legislación 
vigente; de conformidad con lo dispuesto en el art* 16 del re
glamento de la referida Escuela, y correspondiendo la vacante 
á la Sección de Pintura, efUa cátedra sólo podrán solicitarla en 
el plazo improrogable da un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la  G a c e t a , los Profesores procedentes de

los estudios eltfxaentales que existieron en dicha Esencia, nue 
es el turno á que corresponci3 y que determina el citado ar
tículo i 8 del reglamento."

Los aspirantes efe varán sus sol i Atunes á esta Dirección ge
neral por conducto del Jefe deí estableeimiento donden sirvan 

hayan servido últimamente ó del Rector del distrito univer
sitario donde residan.

ocgu.ii lo dispuesto en el reglamento para el ingreso y as
censo en el Profesorado público, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos público1- e F  Ración; lo en al 
se aavierte para que las Autoridades r sp G ‘\as  dispongan 
que así so verifique desde luego sin más , ue el píe seme.

Madrid 30 de Enero de 1882.=E1 Director < " 'eral Juan F  * 
Riaño. *■ ’

D. Joaquín Sánchez Tagle y Barreda, natural do Santillan 
de Ja ivíar, provincia ue Santander, ha acudicio á esto Minis
terio en solicitud de que se le expida por duplicadc/ el título de 
Licenciado en Derecho civil y canónico, á causa do haber per
dido el que se le expidió en 20 do Julio do i SOL

Lo que se anuncia al público por término de 30 dias, con
forme á lo dispuesto en el a rt. 10 del decreto de 27 de Mavo 
de 1855. _

Madrid 3 de Febrero de 1882.—El Director general, JuanF» 
Riaño.

Dirección general de O b ra s  p ú b lic a s .
Ferro-carril es.

D. Laureano G. Santam aría, en concepto de Director del 
tranvía de Bilbao á Santurce, ha presentado en este Ministerio 
un proyecto de tranvía desde Ortuella á empalmar en Lueliana 
con el ds Bilbao á Santurce, pidiendo su aprobación: acompaña 
una carta de pago de 9.613 pesetas 71 céntimos en metálico, 
que justifica haber hecho el depósito de uno por 100 del im 
porte del presupuesto.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento del art. 81 
del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dando el plazo de un 
mes, contado desde la publicación de este anuncio, para la ad
misión de peticiones que puedan mejorar la primera.

Madrid 1.® de Febrero de 1882.==É1 Director general, E. Page,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Abril 
de 1873, esta Dirección general ha señalado el dia 2 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta del trozo 2.® entre la Cuesta de la 
Jara y la división de los ríos Almonte y Toro, de la carretera 
de Plaseneia á Logrosan por su presupuesto de contrata de 
282.098 pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que oeuoa, el Mi
nisterio de Fomento, y en Cáceres ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tornar parte 
en esta subasta será de 19.100 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo aue les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic ita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadoros siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 4 de Febrero de 1882.=E1 Director general, E. Page.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado con

fecha 4 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 2.® entre la Cuesta de la Jara y la división de 
los rios Almonte y Toro, de la carretera de Plaseneia á Logro- 
san, se compromete tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en .letra, por la que 
se compromete el proponente á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección de la  Caja general de Depositos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á dos * 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DB LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS».

Al 7J4 por  100.
Carpetas números 1.112 á 1.114 de señalamiento.

Al 4 por 400.
Primer semestre de 4875 y anteriores» carpetas núme

ros 4.925 á 4.927 de señalamiento. y . _ ,
Segundo semestre de 4875» carpetas números 4.687 a tóou*

Primer semestre de 1876, carpetas números 4.338 a 4.339*

Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.106 á 410»
de id. f _ , ' J-L.TL1TT

Primer semestre de 1877, carpetas números 3.924 » 3.92T,
de id.

Segundo semestre dó 1877, carpetas números 3.761 á 3.764* 
de id.

Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núme
ros a726 á 3.729 de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 3L88S a 3.M85 
de id.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 8.532 á*3,985 
de id.

Primer semestre de 1880, carpetas números 3.307 á 3.310 
d e &
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Segund 0 semestre de 1880, carpetas números 3.108 á 3.442

P^úmer semestre de 1881, carpetas números 2. ¿9o 4 £.843 
de ?id.

Madrid 8 de Febrero de 4882.=E1 Director general, Ranvon 
iDliveros.

Esta Dirección general ha acor da no ros pagos Que se expre
san á continuación para el d¡.a 11 del corriente, ue diez a dos de 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

SEMESTRES ATRASADOS. 

Resguardos al portador.
Prim er semestre de 1877, carpeta ^nuin. 47o.
Segundo semestre de 1877, carpeta núrn. lo6.
Prim er semestre de 1878, carpeta núm, 432.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 480.
Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 411.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 39o a 97. 
Prim er semestre de 1880, carpetas números 363 á 70. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 347 á 31. 
P rim er semestre de 1881, carpetas números 322 á 31.

Dos por 100 amortizable interior.
Prim er semestre de 1877, carpeta núm. 95.
Segundo semestre de 1877, carpeta nurm 09.
Prim er semestre de 1878, carpeta núm. 77.
Segundo semestre do 1878, carpetas números 43 y 44 
Prim er semestre de !879¿ carpetas números 987 y 88. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 337 al 39. 
Prim er semestre de 1880, carpetas números 316 al 90. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 311 al 17. 
Prim er semestre de 1881, carpetas números 978 al 89.

Obligaciones de Alar,
Prim er semestre de 4879, carpeta núm. 46.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 49.
Prim er semestre de 1880, carpeta núm. 38.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3o y 36.
Prim er semestre de 1881, carpetas números 33 y 34.

Obras públicas.
Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 88.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 8o y 86.
Prim er semestre de 1880, carpetas números 8 6 ^  8J. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 76 á 78.
Prim er semestre de 1881, carpetas números 67 á 73.

Carreteras de Agosto.
Anualidad de 1877, carpetas números 97 y 98.
Idem de 1878, carpetas números 65 y 06.
Idem de 1879, carpetas números 88 y 89.
Idem de 1880, carpetas números 76 y 77.
Idem de 1881, carpetas números 54 al 60.

Carreteras de Abril.
Anualidad de 1881, carpeta núm. 38.

Carreteras de Julio.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 25.
-Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 19.

Bonos del Tesoro.
Tercer trim estre de 1880, carpetas números 280 al 291» 
Cuarto trim estre de 1880, carpetas números 282 al 285. 
Prim er trimestre de 1881, carpetas números 259 al 264. 
Segundo trim estre de 1881, carpetas números 244 al 254 
Tercer trim estre de 1881, carpetas números 203 al 229.

Obligaciones del Banco y Tesoro interior.
Cuarto trimestre de 1880, carpetas números 86 y 87.
Prim er trim estre de 188i, carpetas números 80 y 81. 
Segundo trim estre de 1881, carpetas números 76 á 78. 
Tercer trim estre de 1881, carpetas números 66 al 7Gi

Obligaciones del Banco y Tesoro exterior.
Cuarto trim estre de 1880, carpeta núm. 49.
P rim er trim estre de 1881, carpeta núm. 14.
Segundo trimestre de 4881, carpeta núm. 12.
Tercer trim estre de 1881, carpeta núm. 8.

Obligaciones de Aduanas.
P rim er trim estre de 1881, carpeta núm. 51.
Segundo trim estre de 1881, carpetas números 47 y 48. 
Tercer trim estre de 1884, carpetas números 86 al 39.

Billetes hipotecarios de Cuba.
Prim er trim estre de 1884, carpeta núm. 64.
Segundo trim estre de 1881, carpetas números 77 al 79. 
Tercer trim estre de 1881, carpetas números 75 á 83.
Madrid 8 de Febrero de 1882.—El Director general, Ramón 

Oliveros.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
DIA 8.

Cartas detenidas por falta de franqueo m  mía fechen
Núm. 469 Antonio Silvestre.—Alicante.

170 Cardenal Arzobispo.—Toledo.
171 Carmen Balledor.—Oviedo.
472 Director Nueva Alianza.—Valencia.
473 Encarnación Solís.—Almodóvar.
174 Felipe Cuenca.—Ávila.
175 Francisco González.—Cabreros.
176 Francisco Alvarez.—Jerez.

t 177 Francisco Luis Sel as.—Ciudad-Real.
£ 478 José Sánchez.—Idem.
** 179 Lucía Ibañez.—Bilbao.
íV̂  480 Luisa Gnzman.—Alicante.
■ * 484 Manuel Suarez.—Oviedo.
i .-.482 María Domínguez.—Coruña.

^183 Pascual Choba.—Valencia.
» 4b 1 Paulino Duque.—Castellanos.

185 Tomás Loríente.—Sevilla.
186 Viuda de Villanueva.—Búrgos.
487 Vicente Santolaiia.—Badajoz.

Madrid 8 da febrero de 1883, « E l Administrador, José 
Mam Sota*.

R elacion de las fajas de periódicos, rectificadas hoy dia de la fe
cha por esta Central, que se publica para conocimiento de las
respectivas Administraciones.

EL TMPARCIAL.

D. Beroardino Trujilio, de M iguelturra.—Lleva la caja el 
número 27.—Debe llevar el 23. <

D. Antonio Marona, de Bustarviejo.—Lleva la caja el nu 
mero Ag. G —Debe llevar el Ag. M.

D. Vicente Peña, de Aldeanueva del Camino.—Lleva la caja 
el núm. 66.—Debe llevar el 59.

D. Manuel Sauz, de Be teta,—Lleva la caja el núm. 18. 
Debe llevar el 10.

I). Primo Fernandez, de Fuenterrabía.—Lleva la caja el 
número 9.—Debe llevar el 44.

D. Conrado .limeño, de Graus.—Lleva la caja el núm. 5 .— 
Debe llevar el o B.

Casino Grádense, de Graus.—Lleva la caja el núm. 5.—Debe 
llevar el 5 B.

D. Pedro Armisen, ele N ava l—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 PE

D. Antonio Ferraz, de Bcnasque.—Lleva la caja el núme
ro o.—Debe llevar el 5 B.

D. Miguel Montoba, de Alquesa — Lleva la  caja el n ú m .5.— 
Debe llevar el 5 B.

D. Manuel Vallan ar, de Puebla de Fon toba.—Lleva la caja 
el núm. 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Pió Naval, de Aliño.—Lleva la caja el núm. 5 —Debe 
llevar el 5 B.

D. Lorenzo Pamillo, de Monzon.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 3 13.

D. Antonio Bal ver, de Monzon.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 B.

D. Cayetano Olaverío, de Benabarre.—Lleva la caja el nú
mero 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Jacinto Zabala, de Pasajes.—Lleva la caja el núm. 8.— 
Debe llevar el 44.

D. Félix Apellanis, de CirauquL—Lleva la caja el núm. 4 — 
Debe llevar el 5 A.

D. Angel Manzanares, de Aguilar.—Lleva la caja el núme
ro 4 —Debe llevar el 3.

D. Juan. Ayarza, de Sangüesa.—Lleva la caja el núm. 4.— 
Debe llevar el 5 A.

D. Cándido Yuste, de Cereedilla.—Lleva la caja el núm e
ro 4.—Debe llevar e! 44

D. José Izurresqui, de Sangüesa.—Llévala caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 A.

Casino de la Union, de Sangüesa.—Lleva la  caja el nú 
mero 4 —Debe llevar el 5 A.

D. Manuel Molina, de Sangüesa,—Lleva la caja el núm. 4.— 
Debe llevar el 5 A.

D. José Indurain, de Sangüesa.—Lleva la caja el núm. 4.— 
Debe llevar el 5 A.

D. Isidro Borobia, de Noviercas.—Lleva la caja el núm e
ro 11.—Debe llevar el 5 A.

D. Justo Muñoz, de Magaña.—Lleva la caja el núm. 11.— 
Debe llevar el-5 A.

D. Angel Martínez, de Trebago.—Lleva la caja el nú n. 41.— 
Debe llevar el 5 A.

D. Antonio Montes, de Magaña.—Lleva la caja el núm e
ro 11.—Debe llevar el 5 A.

D. Manuel Egea, de Pozalmuro.—Lleva la caja el núm. 11.— 
Debe llevar el 5 A.

D. José Benavente, de Alcozar.—Lleva la caja el núm. 41.— 
Debe llevar el 5.

D. Dionisio Martin, de Miño de San Esteban.—Lleva la coja 
el núm. TI. —Debe llevar Ag. M.

EL CORREO.

D. Casto Reparáz, de Santistéban.—Lleva la  caja el núm e
ro 9.—Debe llevar el 4.

D. Domingo de Ortueta, de Arrazola.—-Lleva la caja el nú
mero 7.—Debe llevar el 6.

D. Pedro Ulieta, de Tauste.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 A.

D. José Tona, de Forba.—Lleva la caja el núm. 5.—Debe, 
llevar el 5 B.

Ib Celestino Laguna, de Sariñena.—Lleva la caja el n ú 
mero 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Gregorio Sabas, de Barbastro.—Lleva la caja el núme
ro 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Mariano Drabal, de Barbastro.—Lleva la caja el núm e
ro 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Juan Clotet, de San Jaime de Frontalla.—Lleva la caja 
el núm. 5 —Debe llevar el 5 B.

D. Mariano de Gironilla, de Berga.—Lleva la caja el n ú 
mero 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Vicente Guben, de San Quirico de Tarrasa.—Lleva la 
caja el núm. 5.—Debe llevar el 5 B.

D. José Rovira, de Brucli.—Lleva la caja el núm. 5.-^-Debe 
llevar el 5 B.

Doña María Salvani, de Vals.—Lleva la coja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 T.

D. Martin Huelvenzo, de Cascante.—Lleva la caja el nú 
mero 5.—Debe llevar el 5 A.

D. Pedro Rosel, de Geliba.—Lfeva la caja el núm. 5.—Debe 
llevar el 26 B.

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, de Montblancli.—Lleva la caja 
el núm. 5.—Debe llevar el 5 T.

D. M. Sorbes de Aragón, de Sádaba.—Lleva la caja el nú
mero 5.—Debe llevar el 5 A.

D. Joaquín Saldaña, de Gallur.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 A.

D. Francisco Colmens Tortuy, de Igualada.—Lleva la caja 
el núm. 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Modesto Palau, de Orpi.—Lleva la caja el núm. 5.—Debe 
llevar el 5 B.

D. Martin de Lecumberri, de Murillo del F ru to  —Lleva la 
caja el núm. 5.—Debe llevar el 5 A.

D. Nolasco Medrano, de Fi tero.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 A.

D. Rafael Arellano, de Caparroso.—Lleva la cai'a el núme
ro 5.—Debe llevar el 5 A.

D. Rafael de Peraza, de Cervera del Rio Alhama.—Lleva 
la caja el núm. 5.—Debe llevar el 5 C. B.

D. Rafael Ullate, de Cascante.—Lleva la caja el núm 6 __
Debe llevar el 5 A.

D. Domingo Sarriá, de Borja.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 A.

D. Lepe María Blanco, de Barbastro.—Lleva la caja el nú
mero 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Enrique Daniel Ruiz, del Alfaro.—Lleva la caja el nú
mero 5.—Debe llevar el 5 C. B.

D, Antonio Gómez, de Estella.—Lleva la caja el núm, 5.— 
Debe llevar el 5 A.

D. Custodio Pinies, de Benabarre,—Lleva la ceja el núme
ro 5.—Debe llevar el 5 B.

Sr. Presidente del Casino, de Cervera del Rio Alhama.— 
Lleva la caja el núm. 5.—Debe llevar el 5 C. B.

D. Lucio Hijes y Andrés, cíe R'etortíUo.—Lleva la caja el 
número 5.—Debe llevar el 5 0. B.

D. Magín Casals, de Cardona.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el o B.

D. luán  Pons, de Taraáell.—Lleva la caja el núm. 5.—Debe 
llevar el 46.

D. Antonio Castilla, de Tudela.—Lleva la caja el núm. 5._
Debe llevar el o A.

D. Sebastian Marsals Coca, de Cabrera de Igualada.—Lleva 
la caja el núm. 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Andrés Rosel Baehs, de Llians.—Lleva la caja el núme
ro o.—Debe llevar el 16.

I). Gregorio Bornee, de Zuera.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 B.

D. Martin E. Guclvenzu, de Cascante.—Lleva la caja el nú
mero 5.—Debe llevar el o A.

D. José Soler y C»rbó, de Villa Rodona.—Lleva la  caja el 
número 5.—Debo llevar el 5 T.

D. Antonio ' Alsina Oller, de Collbató.—Lleva la caja el nú
mero 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Vicente Guben, de San Quirico do Tarrasa.—Lleva la caja 
el núm. 5.—Debe llevar el 5 B.

D. José Villacampa, de Laguarta.—Lleva la caja el núme
ro 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Angel Sampelin, de Manresa.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar e-1,5 B.

D. Juan Lino Sasierra, de Quinzano.—Lleva la caja el nú
mero 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Teodoro Ramírez, de Alfaro.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el o C. B.

D. Ricardo Juan Ortiz, de Aizon.— Lleva la caja el núm* 5.— 
Debe llevar el 5 B.

D. Francisco Pingía, de Rubio.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 B.

D. Vicente Huscet Sola, de Castellolí.—Lleva la caja el nú
mero 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Joaquín Gubeñas, de Egea de los Caballeros.—Lleva la 
caja el núm. 5.—Debe llevar el 5 A.

" D. Magin Tiqueas y Villaplana, de Argensola.— Lleva la 
caja el núm. 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Vicente Ruiz Bete, de Quinto.—Lleva la  caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 13.

D. Francisco Sarri, de Valls.—Lleva la  caja el núm. 5.— 
Deba llevar el 5 T.

D. Mariano Drabal, de Barbastro.—Lleva la caja el núme
ro 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Pedro Navarro, de Agón.—Lleva la caja el núm. 5.—Debe 
llevar el 5 A.

D. Francisco Aguilar, de Esparraguera.—Lleva la caja el 
número 5.—Debe llevar el 26 B.

D. Isidoro Basan, de Sardañola.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 B.

I). Fidel Roal, de Tarrasa.—Lleva la caja el núm. 5.—Debe 
llevar el 5 B.

D. Juan Mabies Marcet, de Igualada.—Lleva la caja el nú
mero 5.—Debe llevar el 5 B.

D. José Rovira y Elias, de Bruch.—Lleva la caja el núme
ro 5.— Debe llevar el 5 B.

D. José Antonio Gutiérrez, de Alfaro.—Lleva la caja el nú 
mero 5.—Debe llevar el 5 C. B.

D. José Gras, de Manlleu.—Lleva la caja el núm. ¿ —Debe 
llevar el 16.

EL SIGLO.

D. Senen Csmacho, de Daimiel.—Lleva la caja el núm. 28.— 
Debe llevar el 29.

D. Mariano Piniila, de Daimiel.—Lleva la caja el núm e
ro 28.—Debe llevar el 29.

Sr. Conde Fabreques, de H ellin.—Lleva la caja el núme
ro 26.—Debe llevar el 26 C.

Mr. Chats, de León.—Lleva la caja el núm. 50.—Debe llevar 
el 56.

D. Jacobo Sarisa, de Ferrol.—Lleva ia caja el núm. 56.— 
Debe llevar el 65.

D. José Echevarría, de Bedmar.—Lleva la caja el núme
ro 30.—Debe llevar el 29.

D. Ignacio Sánchez, de Benavides.—Lleva la caja el núme
ro 64.—Debe llevar el 64 C.

D. Pedro Rodríguez, de Benavides.—Lleva la caja el núme
ro 64.—Debe llevar el 64 C.

D. Francisco Alcalá, de Cabra.—Lleva la caja el núme
ro 3 4 —Debe llevar el 29 M.

D. Cárlos Huelin,de Vera.—L lévala caja el núm. 32.—Debe 
llevar el 24.

D. Nicolás Suarez, de Avilés.—Lleva la caja el núm. 57.— 
Debe llevar el 64

Círculo de Recreo, de Aviles.—Lleva la caja el núm. 57 — 
Debe llevar el 64.

D. Francisco déla  Cruz, de Cascante.—Lleva la caja el nú 
mero 5.—Debe llevar el 5 A.

D. Luis Urtaro, de Val tierra.—Lleva la caja el núrn. 5.— 
Debe llevar el 5 A.

D. Antonio Pineda, de E spejo—Lleva la caja el núm. 29.— 
Debe llevar el 29 M.

EL LIBERA L.

D. Josc López, de Sangüesa.—Llévala caja el núm. 4.—Debe 
llevar el 5 A.

D. Emeterio Zabala, de Sangüesa.—Lleva la  caja el n ú 
mero 4.—Debe llevar el 5 A.

D. Emeterio Zabúlla, de Sangüesa.—Lleva la  caja el nú
mero 4.—Debe llevar el 5 A.

D. Tomás Mezquiri, de Sangüesa.—Lleva la caja el núme
ro 4 —Debe llevar el 5 A.

D. R. Hurtado, de Mota del Cuervo.—Lleva la  caja el nu
mero 27.—Debe llevar el 26.

El Linarense, de Linares.—Lleva la caja el núm. £6.—Debe 
llevar el 29. -

D. Evaristo Arroyo, de Ventas con P. Aguilera.—Lleva la 
caja el núm. 66.—Debe llevar el 43.

D. José de Zabaleta, de Fuenterrabía.—Lleva la caja el nú
mero 9.—Debe llevar el 44;

D. Anastasio Martin, de Peñaranda de V.—LlevaJa caja tí  
número 44.—Debe llevar el '59.

EL BOLETIN OFICIAL.

Sr. Jefe de la Guardia civil de Vaciamadrid.—Lie va la  caja 
el núm. 66.—Debe llevar el A. V. ú

Sr. Jefe de la Guardia civil de Perales del Rio.—Lleva 
caja el núm. 66.—Debe llevar el 26.

Sr. Jefe de la Guardia civil de Pesadilla.—Lleva la caja 
número 66.—Debe llevar el A g. M.
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Diputación provincial de Yalladolid.—Lleva la caja el n ú 

mero 49.—Debe llevar el 54.Diputación provincial de Murcia.—Lleva la caja el número 2o.—Debe llevar el 24. ,Diputación provincial de Coruña.—Lleva la caja el núme
ro 57—Debe llevar el 53.Diputación provincial de Lugo.—Lleva la caja el número 5o.—Debe llevar el 52.Diputación provincial de Pontevedra.—Lleva la caja el nú
mero 5o.—Debe llevar el 50.Diputación provincial de Orense.—Lleva ia caja el núme
ro 54.—Debe llevar el 49. . i. Diputación provincial de Oviedo.—Lleva la caja el núme
ro 5 3 —Debe llevar el 57. .Diputación provincial de León.—Lleva *a caja el num e
ro 52.—Debe llevar el 56. # .Diputación provincial de Patencia.—Lleva ia caj a el nume
ro 50.—Debe llevar el 55.

EL GLOBO.
D. José Llavador, de Fuentidueña de Tajo.—Lleva la caja el núm. Ag. E.—Debe llevar el Ag. V.D. José Lavisiere, de Mora.—Lleva la caja el núm. 28.— 

Debe llevar el 27.D. Isidro Fresno, de Bamba.—Lleva la caja el núm. 44.— Debe llevar el 54.D. José Viénes, de Peñausende.—Lleva la caja el número 44.—Debe llevar el 45.D. Enrique García, de San Ildefonso.—Lleva la caja el n ú mero 44.—Debe llevar el 60.D. Pedro Vaquero, de Mayorga.—Lleva la caja el número 44.—Debe llevar el 64.D. Valentín Pino, de Medina de Rioseco.—Lleva la caja el número 44.—Debe llevar el 54.D. Felipe García, de R&seco.—Lleva la caja el núm. 44.— Debe llevar el 54.D. Benigno Sánchez, de Alcolea de Calatrava.—Lleva la caja el núm. 29.—Debe llevar el 28.D. Angel Jiménez, de Fuenlabrada.—Lleva la caja el n ú mero Ag. V.—Debe llevar el 66.D. Antonio Martinez, de Villanueva de Córdobs.™Lleva la ®aja el núm. 29 M.—Debe llevar el 27.Diario de Villanueva y Geltrú.—Lleva la caja el núm. 16.— Debe llevar el 26.D. Pedro R. Serrano, de Velez-Blanco.—Lleva la caja el número 26.—Debe llevar el 24.D. Juan Ferrer, de Gratallojos.—Lleva la caja el núm. 26.— 
Debe llevar el 46.D. Manuel E. Fernandez, de Medina de Rioseco.—Lleva la ceja el núm. 44.—Debe llevar el 54.D. Felipe G. Gienfuegos, de Rioseco.—Lleva la caja el nú mero 44.—Debe llevar el 54.Círculo de Recreo, de Medina de Rioseco.—Lleva la caja el número 44.—Dpbe llevar el 54.D. Miguel Iriarte, de Elizondo.—Lleva la caja el núm. 44.— Debe llevar el 4.

LA PENÍNSULA.
D. Manuel L. Ruiz, de Viso de los Pedroches.—Lleva la caja el núm. 34.—Debe llevar el 27.D. Victoriano Martin, de Cercedilla.—Lleva la caja el número Ag. C.—Debe llevar el 44.
D. José Arellano, de Guadalix de la Sierra.—Lleva la caja el núm. Ag. C.—Debe llevar el Ag. M.D. Pablo González, de Puerto de Santa María.—Lleva la caja el núm. 38.—Debe llevar el 29.
D. Pablo Horsi, de Puerto de Santa María.—Lleva la caja el número : 8.—Debe llevar el 29.
Sr. Director del Diario, de Villanueva y Geltrú.-—Lleva la caja el núm. 46.—Debe llevar el 26 B.D. Enrique Perez, de Colmenar de Oreja.—Lleva la caja el número Ag. C.—Debe llevar el Ag. V.D. Pedro Sánchez, de Colmenar de Oreja.—Lleva la caja el número Ag. C.—Debe llevar Ag. V.
D. Ignacio Rodriguez, de Colmenar de Oreja.—Lleva la caja el núm. Ag. C.—Debe llevar el Ag. V.D. Luis Zarza, de Colmenar de Oreja.—Lleva la caja el número Ag. C.—Debe llevar el Ag. V.D. Joaquin Pulido, de Fuentidueña de Tajo.—Lleva la caja el núm. 44.—Debe llevar el Ag. V.
D. José Fernandez Martinez, de Carabaña.—Lleva la caja el número 44.—Debe llevar el Ag. V.
D. Antonio Velmar, de Alpera.—Lleva la caja el núm. 23.— Debe llevar el 26.
D. Antonio Velmar Villaescusa, de Alpera.—Lleva la caja el número 23.—Debe llevar el 26.
D. Venancio Valera, de Fuencarral.—Lleva la caja el número A.. G. G.—Debe llevar el Ag. M.
D. Juan Cancio, de Fuencarral.—Lleva la caja el número A. G. G.—Debe llevar el Ag. M.
D. Juan A. Guijarro, de Minaya.—Lleva la caja el núm ero 23.—Debe llevar el 26.
D. Laureano Navarro, de Caudéte.—Lleva la caja el número 23.—Debe llevar el 26.
Sr. Director de La Luz de Navarra, de Calahorra.—Leva la caja el núm. 5.—Debe llevar el 5 C. B.

 ̂D. Pascual Colmeiro, de Pozo-Cañada.—Lleva la caja el número 23.—Debe llevar el 26.
 ̂D. Pedro González Campillo, de Cuevas del Sil.—Lleva la caja el núm. 56.—Debe llevar el 64.
D. Anselmo Martinez, de Astorga.—Lleva la caja el número 64.—Debe lle var el 64 C.
D. Faustino Hernández Olmo, de Barajas de Meló.—Lleva la caja el núm. 49.—Debe llevar el 48.
Casino Nuevo, de Astorga.—Lleva la caja el núm. 64.— Bebe llevar el 64 C.
D. Elias Francisco Fernandez, de La Bañeza.—Lleva la caja el núm. 64.—Debe llevar el 64 C.
D. Cayetano Cham, de La Bañeza.—Lleva la caja el número 64.—Debe llevar el 64 C.
D. Gumersindo Sainz, de Alcobendas.—Lleva la caja el número Ag. G.—Debe llevar el Ag. M.
D. Rufino Carretero, de Tielmes.—Lleva la caja el número 44.—Debe llevar el Ag. V.
D. Laureano Navarro, de Caudete.—Lleva la caja el número 23.—Debe llevar el 26.
P/ García, he Leganés.—Lleva la caja el número 44.—Debe llevar el 66.

™ oa C1nWleníie Escarih°> de Tortosa.—Lleva la caja el número 26.—Debe llevar el 26 B.
, B. Manuel León, de Viso los Pedroches.—Lleva la caja el numero 34.—Debe llevar el 27.

rnp,E‘ /iUanr?íianV,el Gom®z- de Leganés.—Lleva la caja el número 4 4 — Debe llevar el 66.
Debe"líevar e l^ a^ en ê* de Alagon.—Lleva la caja el núm. 13.— 
Jos^Mariú S o l e / ebrer° d° 1882,==Ei Administrador central,

r G abinete C entral de T e lég ra fo s;
Relación délos telegrama que no han podido ser enírey'M0  ̂á los destinatarios.

Día 8.

Estación de origen. de, d“ re Don.icüio.

Córdoba................  Mendizábal..............  Preciados, 13.
Valencia..............  José Zaragoza  Sevilla, 16, casa de

huéspedes.Gijon..................... Ferreira Hernández Sin señas.Albacete............... Juan Fernandez Sil
va, gitano  Puerta Toledo, yesería.G uadalajara  Claudia Rodriguez. Toledo, 4, principal.

Sevilla..................  Braulio Santam aría Barquillo, 34, cuarto.Jaén ......................  Antonio Moreno  Alcalá, 49, segundo.C oruña................. Pelayo Mancebo, In 
geniero ----- . . . . .  San Márcos, 2.Pam plona  Valentin Zorondo.. Relatores, 2, segundo.Orihuela............... Juan Cuartero  Plaza Angel, 4, cuarto.P ied rah ita   Natalio Rodriguez. Jacometrezo, 63.Naples..................  Eduardo García Go-
yenas....................  Bárbara, 1.Tarancon . . . . . . .  Atanasio G arcía ,...  Juanelo, 11, ausente.

Madrid 8 de Febrero de 4882.=Por el Jefe del Gabinete Central, B. Mogrovejo.
D eleg a c ió n  de H acien da de la  p r o v in c ia  d e  H uesca.

Caja sucursal de Depósitos.
Habiéndose extraviado el resguardo números 2.017 del registro de inscripción y 448 del diario de entrada, expedido por esta sucursal en 48 de Diciembre de 4881 á favor de D. Francisco Artigarraga, vecino de Jaca, por pesetas 302, se anuncia al público por medio de este periódico oficial, con el fin de que la persona en cuyo poder se halle pueda presentarlo en esta Delegación; pues de lo contrario, trascurrido el plazo de los dos meses que marca la instrucción, se le devolverá la cantidad al interesado, quedando desde luego nulo y sin valor alguno dicho resguardo.
Huesca 20 de Enero de 4882.=Ei Delegado de Hacienda, P. S., Ricardo Heredia. x __971

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
M onte de P iedad  y  Caja d e A h orros de M adrid .
Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas, número 6.048, por la cantidad de 4.450 pesetas, expedido por la oficina central de este establecimiento en 48 de Marzo de 4881, se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del público; en inteligencia de que si trascurridos 30 dias, á contar desde esta fecha, no se presentase el resguardo primitivo ó reclamación alguna, se expedirá duplicado de aquel á tenor del .artículo 68 del reglamento.
Madrid 8 de Febrero de 4882.=E1 Contador, Manuel Ballesteros. X—977

A lca ld ía  co n stitu c io n a l d e  San F ern an d o .
D. Francisco de Arias y Márquez, Alcalde constitucional por S. M. de esta ciudad.
Hago saber que con sujeción á lo prevenido en la ley 7.a, t í tulo 49, libro 3.* de la Novísima Recopilación, por el presente se cita, llama y emplaza á los dueños de una casa ruinosa en esta ciudad, números 2 antiguo, 7 moderno, de la calle de la Pastora, para que en el improrogable término de cuatro meses, contados desde la fecha de la inserción de este edicto en la Ga

ceta de Madrid y Boletin oficial de esta provincia, se presenten en esta Alcaidía á exhibir sus títulos de propiedad, y obligarse en su caso á la demolición y reedificación de la indicada finca dentro del de un año siguiente; en el concepto de que si así no lo verifican, les parará el perjuicio que haya lugar.San Fernando 22 de Diciembre de 4881 .—Francisco de A rias.^C ristobal Romero, Secretario. X—970

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .

LOGROSAN.
D. Dionisio Sánchez de las Matas, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 

vez y término de 30 dias á los que se crean con derecho á  los 
bienes de la capellania colativa fam iliar fundada en la Santa 
Iglesia parroquial de Nuestra Señora de Guadalupe por el L i
cenciado D. José Sánchez Blazquez, natural de dicha villa, y en 
su nombre su comisario Fray José de Herrera, por escritura 
pública de 4 de Abril de 4754, y con el fin de aum entar el culto 
divino con la presencia del Santo Sacrificio de la Misa y otros 
fines piadosos.

Fué dotada con bienes valorados en 56.079 rs. y medio, y se 
llamó á su disfrute: primero á D. José Sánchez Blazquez, hijo 
legítimo de Manuel Sánchez Blazquez y de Juana Aguado; des
pués á Domingo Martinez, hijo legítimo de Juan Martinez Blaz - 
quez y de Manuela Hernández, ó á cualquiera de sus hijos, y 
por último, á los parientes más cercanos del fundador.

Hoy la posee el Presbítero D. José Rodriguez Sánchez Blaz
quez Belvís, que es el que ha promovido este juicio, el cual ha 
justificado que le une al fundador el parentesco de sexto grado 
con segundo de consanguinidad.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 4.405 y si
guientes de la nueva ley de Enjuiciamiento civil, se publica 
este tercero y último edicto, para que dentro del término en el 
mismo señalado se presenten en este Juzgado á deducir sus ac
ciones los que se crean revestidos del derecho á los bienes de 
la referida capellanía; apercibidos que de no hacerlo no serán 
oidos en este juicio, advirtióndose que hasta ahora no ha com
parecido persona alguna alegando derecho á repetidos bienes.

Dado en Logrosan á 28 de Enero de 4882.=Dionisio Sán
chez de las M atas.=Ante mí, Manuel Esmerillo, —X

NOTICIAS OFICIALES.    &

.sociedad A gríco la  dé la  Ve ga  d e  L eb rija .
' .lelE« 'i'f° if d ,?m . S ” 1™ 1' " ' "  «1* Seriedad, en virtud

.urde, . V e f d U á f t  ? , " g “ Ü  % * • * »

tafeSS”'" «“ “ ««.WÍ85ÍÍ
Madrid á S do Febrero de Í88g .=p0r acuerdo dpi r w » - , .  de administración, el Secretario' interino, JoscZe Basabe

X—978
F erro -ca rr il d e  S illa  á  C ullera.

Dirección.
La jun ta  general de señores accionistas se reunirá' el dia 2** del próximo Marzo, á las cuatro de la tarde, en las *¡fWnas de esta Sociedad. '
Tienen derecho de asistencia los que posean cuando ménos 40 acciones, y las depositen en la caya'social 15 dias antes del de la reunión.
Valencia 8 de Febrero de 18S2.=Por la Sociedad del ferrocarril de Silla a GuLera, el Director gerente, Francisco1 d¡e P Formosa. X -9 7 S

B anco de C rédito de Z aragoza . 0
En cumplimiento de lo que se dispone en el art. 24 del estatuto de este Banco de Crédito, la Junta de gobierno del mismo ha acordado convocar á junta general ordinaria para el domingo 49 del actual, á las nueve de la mañana, en el salón de sesiones del establecimiento.
Tienen derecho de asistencia, según el art. 23 del estatuto los señores accionistas que posean de seis acciones en adelante inscritas a su nombre 30 dias ántes de la celebración d é la  jun ta , sin haberlas dejado de poseer hasta el mismo en que tenga lugar la sesión. 1
En los dias desde el 13 al 48 del actual, ambos inclusive, se entregarán en la Secretaría del establecimiento las cédulas de entrada en la forma que determina el art. 435 del reglamento.
Y para que llegue á conocimiento de los señores accionistas que tienen derecho á concurrir á las juntas generales, se hace público este acuerdo, sin perjuicio del aviso que particularmente se pasará a domicilio en carta-circular de convocatoria.
Zaragoza 8 de Febrero de 4882.=El Director priméro, lñi°,0‘ F igueras.= E i Secretario, Francisco Castan. X—974

La C onciliad ora.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Número 4.2/9. En la ciudad de Cartagena, á 31 de Diciembre de 4881, ante mí D. Juan José Fernandez y Bret, vecino de ella, Notario de su distrito y del Colegio de Albacete, presentes los testigos que se expresarán, comparecieron de una parte D. Francisco de Paula Moreno Calderón, de 50 años de edad , casado, Teniente de navio graduado y de esta vecindad, con cédula núm. 448, con fecha 5 de Agosto último; y de la otra D. Diego Gilabert y Molina, de 59 años, casado, Agente de negocios y de esta vecindad, con cédula núm. 3, fecha 4.° de Setiembre último, y
D. Andrés Medina Carretero, de 56 años, casado, comerciante y de esta vecindad, con cédula núm. 468, expedida con fecha 6 de Octubre último.
Tienen los comparecientes á mi juicio la capacidad legal para este acto y el D. Francisco de x^aula Moreno expone lo siguiente:

Primero. Que es dueño y está en posesión de la mina titu lada San Isidro, compuesta de 45.600 metros cuadrados, situada en el cabezo de la Tinaja, Diputación del Algar, térm ino de esta ciudad: lindando por Norte terreno franco; Sur mina Santa  Luda; Este terreno franco y mina Santa Catalina de Sena , y  Oeste terreno franco y mina Los Angeles; y le pertenece, según título expedido por el Gobierno^ civil de esta provincia con fecha 3 de Febrero de 4877, inscrito su dominio en el Registro de la propiedad de este partido al folio 490 del tomo 254 del Ayuntamiento de esta ciudad, y 382 de la numeración general, linca núm. 24.427, inscripción primera 
Segundo. Que como dueño de la referida mina ha determinado constituir, con arreglo á lo prevenido en la ley de Sociedades y Bancos de 49 de Octubre de 4869, una Sociedad especial minera; y optando como desde luego opta á los beneficios que dicha ley le concede, por d  presente otorga que funda una Sociedad especial nainera bajo la denominación La Concilia-  dora, con arreglo á la citada ley, para la explotación de la mina San Isidro, bajo las bases y condiciones siguientes:4.a El domicilio y residencia de la dirección de la Sociedad lo será esta ciudad.
2.a La Sociedad se compondrá de 60 acciones iguales en derechos y obligaciones, divididas en cuartos representados por títulos trasferibles por los medios legales y con capital indeterminado, las cuales quedan adjudicadas en esta forma:

Acciones.
El relatante D. Francisco de Paula Moreno, cincuenta acciones y tres cuartos de otra  50 %D. Diego Gilabert y Molina, cuatro accciones y uncuarto ..............................................................................  4 %
Y D. Andrés Medina Carretero,.cinco acciones  5

T otal................... ~.......... ..................... .  60
3.a La dirección y administración de la Sociedad estará á cargo de los expresados señores ínterin no aumente el personal, en cuyo caso lo estará al de una Junta directiva, compuesta de Presidente, dos Vocales, Tesorero y Contador-Secretario, elegidos en jun ta  general, y cuyas atribuciones y duración de los.f cargos se detallarán en el reglamento que se formará.4.a Todo el que adquiera participación en esta Sociedr.d quedará obligado por este solo acto al cumplimiento de las b a ses de esta escritura y de las que establezca el reglamento.5.a Todo socio que resida fuera ó se ausente del partido Ju dicial de esta ciudad deberá nombrar persona legalmente autorizada y apta para contratar que le represente, y si faltare á este precepto se entenderá que renuncia á sus derechos y se conforma con los acuerdos de las jun tas generales.
6.a; Los socios ó sus representantes percibirán los beneficios y contribuirán á los gastos en proporción al interés que repre

senten.7.a Si requerido un socio ó su representante para el pago de dividendos pasivos no lo verificase en el término da ocho
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dias á contar desde el siguiente al del requerinrñcnto, se enten
derá que renuncia el interés que lleva en la Sociedad, y esta 
procederá á declarar caducado dielio interés en íávor de Ja 
misma, sin perjuicio de quedar obligado al pago de sus descu
biertos v gestos pera lo cual bastará el acuerdo de su Junta 
directiva.Idi el interesado estuviese ausente y sin representante 
le°‘al bastará publicar el requerimiento en el Boletín oficial de 
^ p ro v in c ia  y*en el periódico local más antiguo, si lo hubiere, 
para que surta Jos electos de la notificación personal.

8.a i Se considerará socio con voz y voto para todos los ca
sos al ieuedor cuando méuos de media acción; los represen
tantes serán considerados como socios excepto para desempe
ñar careos, y unos y otros sólo tendrán un voto sea cual fuere 
el interés que representen.

9.a La ¿Guisoad vendrá obligada á respetar el compromiso 
contraido coa José Sánchez Iiuiz, vecino de La Union, por el 
cual se le concedió permiso para explorar y explotar en su día 
el terreno de una demasía situada al Norte de la mina, pen
diente de concesión.

Tercero. En cuyos términos otorga la presente escritura de 
constitución de Sociedad especial minera denominada La Con
ciliadora*, para la explotación y beneficio de la mina San Isidro, 
la cual cede desde luego á favor de la referida Sociedad, con 
cuantos derechos le correspondan ó puedan corresponderle.

Aceptación.—Presentes á este acto D. Diego Giiabert y Don 
Andrés Medina, enterados de esta escritura, manifiestan que 
aceptan la participación que seles designa, conformándose con 
las condiciones impuestas#

Advertencias.— Yo el Notario advierto álos interesados que 
-dentro del término dedo dias, á contar desde la fecha de la 
constitución de la Sociedad, deberá presentar copia, de esta 
escritura en el Gobierno civil de la provincia para los efectos 
que establece la ley y publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficialáe esta provincia; y que si no se inscribe en el 
Registro de P  propiedad de este partido, no será admitido ni 
demandado su cumplimiento en ningún Tribunal ni depen
dencias del Estado.f

Así lo otorgan y firman con los testigos presentes, que lo 
son D. Angel Borras Cervantes y D. Ramón Martínez Jiménez, 
de esta vecindad, optan porque yo el Notario lea este in s tru 
mento que aprueban, y doy fé del conocimiento y vecindad de 
todos y de cuanto dejo consignado, que signo y firmo. Después 
de la lectura el D. Andrés Medina expresó no poder firmar por 
impedírselo la falta de ambas vistas; lo verifican á sus ruegos 
dichos testigos, doy fe.—Francisco de P. Moreno.=Diego Gi- 
labert.=Angel Borrás.=Ram on Martinez Jim enez.=3igna- 
do: Juan José Fernandez y Bret.

Concuerda con su matriz que bajo el número expresado 
queda archivada en mi protocolo del año áque se refiere y me 
remito. Y & instancia d* los comparecientes y en un pliego del 
sello 6.° y éste del LA0, libro la presente por duplicado, que 
signo y firmo en Cartagena á 1* de Enero de 188S.=Signado: 
Juan José Fernandez y Bret.

ACTA.
Número 1.380.—En la ciudad de Cartagena,á 31 de Diciembre 

de 1881, ante mí D. Juan José Fernandez y Bret, vecino de 
olla, Notario de su distrito  y del Colegio de Albacete compa
recen:

D. Francisco de Paula Moreno Calderón, de 50 años de edad, 
casado, Teniente de navio graduado; D. Diego Giiabert y Mo
lina, de 99 años de edad, cacado, Agente de negocios, y D. An
drés Medina Carretero, de 96 años de edad, casado, comerciante 
y  todos de esta vecindad; cuyas circunstancias convienen con 
jas que aparecen de sus respectivas cédulas personales que ex
hiben, con los números 118, 3 y 168, tienen á mi juicio la capa
cidad legal para este acto, y de una conformidad dijeron que 
por escritura otorgada ante mí en el dia de hoy, los compare
cientes han formado una Sociedad especial minera denominada 
La Conciliadora, con arreglo á la ley de Sociedades y Bancos 
de 19 de Octubre de 1869, con arreglo á las condiciones que 
de la misma aparecen y á la sque en un todo se remiten; y 
constando dicha Sociedad de 60 acciones, las cuales se hallan 
cubiertas, cumpliendo con lo prevenido en el art. 3.° de la ci
tada ley la dan por constituida desde el dia de hoy en forma 
egal.

Así lo otorgan y firman los que saben, no pudiéndolo hacer 
el Medina por "impedírselo la falta de ambas vistas; á sus rue
gos y por sí lo verifican los testigos presentes, que lo son Don 
'Ramón Martinez Jiménez y D. Angel Borras Cervantes, de 
esta vecindad. Optan peroné lea este instrum ento que aprue
ban; y yo el Notario doy i o del conocimiento de los otorgantes, 
-del de los testigos y do cuanto se consigna en este documento, 
que signo y íirm o.=Francisco de P. Moreno.=Diego Giiabert.—’ 
Angel Borras. =  Ramón Martinez Jiménez. =  Signado: Juan 
José Fernandez y Bret.

Concuerda con su matriz que bajo el número expresado que
da archivada en mi protocolo del año á que se refiere y me re
mito. Y á instancia de los comparecientes y en este pliego del 
sello 10.°, libro la presente por duplicado, que signo y firmo en 
Cartagena á i.° de Enero de 488®.=Signadp: Juan José Fer
nandez y Bret. X—973

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Febrero de 1882.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

-H0KA5. baráraotro X H H r  WWS<®®* ESTA» 0
reducida «■■ i —i.m>  ■ ■

i  o° y en TínniPciA y clase del Yiení0-
milímetros. Seco. eido>

6 de la m . 7í3'P-ft --2 't —2 2 N. E . . .  Calma. Despejado
9 de la m.. 7*4*66 4*8 2*2 E.N. E. Id e m .. Idem.
2 del d ia . . 714*54 U' 7  6/4 E. S. E. Idem . .  ídem.
3 de la t . . .  7 í 3 * o « g *2-6 fi'4 O Id em .. Idem.
6 de la t . . .  7 f3‘50 I T 8  4'1 O. S. O Id em .. Idem .
9 de la n . J  L ñ S i  j ñ*9 2*4 N Id e m .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.....................  4 3*5
Idem mínima................................................................... —3*2

D iferencia...................    46*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 20*4
Idem id. dcíitrq de una esfera de cristal.................    40*3

D iferencia......................................................................  4 9*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto ó la

tierra vegetal ó laborable....................................................  á0‘9
Idem mínima id ........................................................................... —4‘9

Diferencia ..............................     2o*8
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros).........................................................................................   4 24
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..............................  VS
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve  

de la noch e.................... .........................................................  R-7'6

Lluvia en las últimas 24 horas.................................................... »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madnd so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península* él dia 8 de Febrero de 4882.

Altura Temperâ  Direc- Fuerza
barométrica mra , Estado Estado

LOCALIDADES. 4 0o y al «i- engrudos ciou del del
vel áei mar centesi- T¡C]¡tü yiei-to. dei eielo. de la mar
en milímetros males.

S. Sebastian. 774*4 M3 N. 1?... Calma . Casi desp.8 Tranq/
Bilbao  772'2 4‘i S. E . . BrU-i.. Despejado. »
Oviedo.........
Coruña (7 b.) 767*8 7*0 S. E . .. Calma . Celajes—  Tranq.a
Santiago   770*2 8*1 N Idem. Nuboso . . »
Pontevedra.. 770*7 7‘8 S. O ... Idem .. Idem  »

Oporto  772*3 9*2 E. S. K Vierto. Ais. nubes. A.agit.*
Lisboa (8 772‘# 6‘i N. N.E Brisa.. Nuboso,.. Tranq.1
Cáceres  & E.N. E. Idem . Despejado. *
Badajoz  S E  Calma. Nuboso.. »

S. Fern. (7 h.) 771*4 9‘4 fi. N. E. Brisa.. Ais. nubes. A.agiLa
Sevilla  770*6 t ‘0 N .E ... Calma. Despejado. »
Tarifa  769‘t5 44*2 E  Viento. Idem P.oieaj.
Granada  77P0 3*7 N .E ... Calma. Idem  »

Cartagena... 770'0 fí'3 N. E . . .  Idem .. Celajes.... Llana.
Alicante  773*2 8*8 N. E .. Idem .. Despejado. Rizada.
Murcia  772*8 fí'3 O. S. O. Brisa .. klem  »
Valencia...-. 772*5 7*4 N. O ... ídem .. Idem  »
Palma  770*4 7*4 N.„ Calma. Idem   Tranq.8
Barcelona... 768*7 S*0 O.... . Idem.. Neblina... ídem.

Teruel  774*4 —2*0 N. O ... Idem.. Despejado. »
Zaragoza.... » 2*5 N. O ... Brisa.. Cubierto.. »
Sor ja   774*0 2*2 N .E ... Calma. Despejado. *
Burgos   776*0 —i*0 N .E ... ídem.. Idem  »
Valladolid... 770*7 0‘ü K .... ..  Brisa.. N ubes.... »
Salamanca.. 770*3 4‘8 8. E .. .  Idem.. Despejado. »

Madrid  774*4 4*8 g. N.E. Calma. Idem  »
Escorial.... 772*4 7*0 S. O ... Idem., idetn.. .*. »
Ciudad-Real. 774*4 0*8 N. O ... Idem . Idem  »
Albacete  776*2 4*0 S Brisa.. Idem  »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

B olsa d e  M a d rid .

C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ia  8 d e  F ebrero  de 1882, c o m p a ra d a  con  
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS ~
Dia 7 . Dia ti.

Rema perpétua al 3 por 4 00 in te r io r ..  29 60 29*60-65-50
no publicado. 29 67 »

A p in to . 29*90 *
no publicado. 2 9 * 7 0  »

pequeños, 29*75 »
ídem  id. e x te r io r ,  ........... ............... 30 0 0 29*73-77 4 R-S2

29*85-10 Cp>-29‘¿0 
no publicado. 29*80 *

Deuda amortiza!)le ai 12 por i 00 in ter io r ... 4 9 - 5 0  »
 ̂ ¿syf íe.vro-uai'nies,

de m  ai $ por 4 W . ......................  0 8  0.0 B7‘93-58‘<5o-tD‘7o
57*S0

pequeños. 58*10 »
Títulos provisionales de Deuda am orti

za b a  al 4 por 4 00..........................  84 0y0 84 0[0-84‘>' 0- 83*75
pequeños. 84*25 84*26-84 iqO-83‘90

Boaos dei Tesoro, de á 500 peseua, 8
po r í ü o .................................................   99 (qo »

no pu blicado . » 98*50
Obligación*® del Banco j  del í'esoro, al

6 por í'OO.—rbcrío ii i to ñ o r   w »
no publicado. » 98 50

RiiUdos de k  isn» ae CubA... 4( 0*60 4 04‘5O-H-2 íqO
4 04 80-75-60 

no publicado . 4 04 0̂ 0 7Ü
Banco H ipoíecario,— Cédulas af 5 por u»o

a n u a i . . . , .   .....................................      4C2 0-0
ídem  id. al 6 por 4 00. —   * ‘ 4 04*75
Acciones del Lance án España.   „ t . 452 0[0 453 0[(¡-4.4 0¡0

455 0(0
í>?.0 publicado . 454 0[0 454 0{0-453 0\0

0(0
Idem del Ban co de Castilla  » »

no publicado. 4 84 0̂ 0 »
ídem  del Banco Agrícola de E sp a ñ a .. . . . .  » »
Dbiigacioütjs m ism o...................................  4 02 0̂ 0 »

Cambios oficiales sobre plazas  del Reino.

! Y>ÍVV, BENEFICIO. DAÍfO. BENSFICIC,,

pkz¿ is L o g r o lo , .  „. pnr. *
klco j-  . . . . . .  » 4]8 j Loi’Orí. „ +1%
hitoavto, . , .  í? R’8 L u g o . . . . . . .  pao
L w v Y r  ̂ 4 iH Málaga v v . par.
l i r i k o f  p» » , p2a\,
tx*dajc.£  x \$ O r m s o . par. I . h
krce!op>8.„. » 5|8 O viedo .,  ’ » LA

. . . . . . .  Falencia. , v 4|4
S ilb a o ... . ,  J  p ar . » Pairan. Y R U  par.
iñ rg o s..,..,.. p^r. - Pamplona..... par, u
la c e r e s , . , , .  :\b v Pontovedr.?.. par, x
ñ íd iz .. . . . . . .  a 4 Reus,. . . . . . .  par.

. -«• R8 Salamanca. .  -Ifi* u
J a t ó lc a . . . .  » S. Sebastian. parí ?■
hirúad-B.eal. 4q4 S an tan d ef... k
b:»rdoba. . . .  ■» " Sta. Cruz Tíe. par,
)c   ■*.< 4 {4 | Santiago. , , ,  par,

. 4¡2 1 Segovia    par. a
; >« Par. •#," Sev illa .. . . . .  c a* R4

1 k¡ r r r .-. par. » |  S o r i a 4[4 »"
. ( n. par. * ij Tarragona..  » RS

1 ? .. . . ,  V(?> I Torutfí.. . , . ,  par. »
m 'L 1 ¿ra. / :4 ;* i T o l e d o . »

. 4 ; á a T i l d ó l a , 4 $  k
ivr . . . . . .  *■ 4 ¡j V alen cia .... ,  4\k

| L8 jS Valladolid ,.  par. »
%  ̂ í ÚT\p.- . . . . .  »
7 ' v j V U o / i « p a r .  »

-.-..-1 par, » «  ,.á x
...  | p- |  v, ¿ 4?4

u w d  p&r. ü»- |

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 7  DE FEBRERO.

i « p o rhm extedor.... . . . . . . .  á 27 0[0,.
y. •'! por *<. t q ¿rrcenor ....o*.»,-,« ¿\ »

Fondos espamles**; DeudaesserLinterior... . . . . .  á  »
iíñm í id. extoxtor,. . . . . . . . . . . . .  á 45 4t8.
I Obligación os mhrc lu  Á áia-

de á 500*00.
-  , - S S T>or 4 .  ñ 83*G0„

franceses. . .  i s  ^  <6S ¿ H5<30.

Ccmtódsdofs i m g l e s e t í ! * á  4 00 4̂ 4.

C am M os oñcíisles $cfor& p la c a s  e x t r a r i j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*25.
París, á 8 dias visca, fr., 4*9 L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de í l24 á í ‘30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á i ‘50 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*93 á 1*03 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 8‘0o á %‘()8 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i ‘78 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Lomo, á £‘50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Ook, de 0*07 á 0*08 pesetas el ̂ kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*1® á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 18*50 el decállíro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y á 7 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y á 6*®0el decalitro. 
Trigo (precio medio), á £3*43 pesetas eí hectolitro.
Cebada (precio medio), á 15*64 pesetas el hectolitro.

Beses degolladas. — Vacas, 18®. —Carneros, £37. — Teree- 
ras, 47.—Cerdos, i 44.—Ovejas, 15.—T o ta l, 5$5.

Su peso en k ilogram os.. ...............  55.604

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

m m  BE KSMBACIOK. Ptas. CmU. PUSTOS DE RECAUDACION. Pta$. Cte*

Toledo   4.949*30 C iudad-R eal. . . . .  di.709*47
Segovia   4.746*90 C o rre o s ...    315*08
Norte................ .. 9.18®'95 Mataderos o. 13.67P&3
Bilbao. 1.863*8® M osteases.. . . . . . .  786*70
Aragón . . . . . . . . . . .  8£®‘®0 Fábrica de gas. . . .  »
V alencia................   £.618*8®
M ediod ía ...   ££.443*69 T otal. . . . . .  61.6tó’35

Madrid 8 de Febrero de 188®.

Anuncios.

S E AVISA A TODOS LOS QUE POSEAN ACCIONES DE LA FÁ
brica de fundición La Madrileña de la Sociedad en liquidación He

rederos de Rodas y Compañía, se sirvan concurrir por sí ó por per
sona competentemente autorizada á la junta general que se ha de ce
lebrar el dia 2/ del corriente, y hora de las ocho de la noche, eri 3a 
calle dei Desengaño, núm. i4, cuarto entresuelo, para asunto que les 
interesa.

Madrid 8 de Febrero de 1882. X —979

SANTOS DEL DIA.

Santa Polonia, virgen y m ártir, y San Nicéforo y 
compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Monjas benedictinas de San Pláciflo-

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 85 de abono.—- 
Turno 1 .* impar.—UAfricana.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Turno i A 
pv.r.—Luis onceno.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Turno par.— Los diamantes de la Corona.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no £.*— El hombre de- mundo.— León y Leona.—Intermedios per 
el sexteto.

. TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y  media.— 
Turno par.— llosa de mar.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.—El 
vecino de al lado.— Por la tremenda.—Luces y sombras.

TEATRO LA R á.—A las ocho y media.—Turno 3.® impar.— 
Salón Eslava.—Más vale maña que fuejrza.—Errar el golpe.— 
Ya somos tres.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media. — Jorge el ar
mador.—Baile.


